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AUTORIZA EL USO DEL LOGOTIPO, HECHO EN PANAMÁ.

Resolución N° 127
(De viernes 23 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE HACE DE CONOCIMIENTO PÚBLICO LA ADOPCIÓN DE LA GUÍA TÉCNICA DGNTI-CAC/RCP
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2021.
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(De miércoles 07 de diciembre de 2022)

QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 32 Y 39 DEL ACUERDO NO. 11-2005 DE 5 DE AGOSTO DE 2005.

Acuerdo N° 14-2022
(De miércoles 28 de diciembre de 2022)

POR EL CUAL SE ADICIONA UN PARÁGRAFO Y MODIFICAN LOS PARÁGRAFOS DEL ARTÍCULO 2 Y SE
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CONSEJO MUNICIPAL DE GUALACA / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 23-2022
(De jueves 22 de diciembre de 2022)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE GUALACA Y DEL
IMPUESTO BIENES INMUEBLES (IBI) PARA EL PERIODO FISCAL 2023, POR UN MONTO DE UN MILLÓN
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE BALBOAS CON 85/100 (B/.1,487,619.85), EL
CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUALACA.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA ISABEL / COLÓN

Acuerdo N° 16
(De miércoles 14 de diciembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE SANTA
ISABEL, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL UNO (1) DE ENERO AL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2023.

CONSEJO MUNICIPAL DE TABOGA / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 28
(De viernes 25 de noviembre de 2022)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS Y EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
E INVERSIÓN FINANCIADO CON LOS APORTES RECAUDADOS DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI) DEL
MUNICIPIO DE TABOGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023.

AVISOS / EDICTOS
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~¿(9~ 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESOLUCIÓN No. OAL-183-ADM-2022, PANAMÁ, 28 DE DICIEMBRE DE 2022 

EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
en uso de sus facultades legales; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley Nº70 de 15 de diciembre de 1975 se creó el Instituto de Mercadeo 

Agropecuario (IMA), como una entidad oficial con personería jurídica patrimonio propio 

sujeto a las políticas del Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Desarrollo 

Agropecuario. 

Que conforme la Ley Nº 70 de 15 diciembre de 1975, en su artículo 16 establece que el 

Ministro de Desarrollo Agropecuario como Presidente del Comité Ejecutivo y representante 

legal del INSTITUTO, podrá delegar su representación en el Director General o en otro 

servidor público de la Institución' y dicha delegación será revocable en cualquier momento; 
' . ' . . . . . 

el delegado ~doptará las, decisiones, expresfilldo que lo hace por delegación. Las funciones 

delegadas no podrán a su vez delegarse, en cuyo caso lo actuado por el d~legado será nulo. 

Que mediante Resolución No. OAL-026-ADM-2021 de 10 de febrero de 2021, el Ministro 

de Desarrollo Agropecuario delego la Representación Legal .del Instituto de Mercadeo 
• 

Agropecuario en la persona de CARLOS MOTTA NUQUES, en su condición de Director 

General del Institl;l~ de Mercadeo Agropecuario. 

:f'' Que el Director General CARLOS MOTTA NUQUES presentó formal renuncia a su cargo, 

a partir del día 12 de octubre de 2022, motivo por la cual, es necesario realizar la delegación 

de la representación legal del Instituto en la p~,rsona del Licenciado RAIMUNDO 

VALENCIA BROOKS, Sub Director General del Instituto de Mercadeo Agropecuario quien 

fungirá como Representante Legal por delegación. 

Que, en consideración de lo anterior, el Ministro de Desarrollo Agropecuario, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Delegar la Representación Legal del Instituto de Mercadeo Agropecuario en la 

persona del Licenciado RAIMUNDO VALENCIA BROOKS, varón, panameño, portador de 

la cédula de identidad personal número 3-64-2403, actual Sub Director del Instituto de 

Mercadeo Agropecuario actuará en función de Representante Legal por delegación. 
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SEGUNDO: El Representante Legal por delegación del Instituto de Mercadeo 

Agropecuario, actuará en representación del Instituto de Mercadeo Agropecuario indicando 

que lo hace por delegación, las funciones delegadas en ningún caso podrán a su vez delegarse, 

en cuyo caso lo actuando por el delegado será nulo según lo dispone el artículo 16 de la Ley 

Nº.70 de 15 de diciembre de 1975. 

TERCERO: Dejar sin Efecto .la .Resolución No.OAL-026-ADM-2021 de 10 de febrero de 

2021. 

CUARTO: La p~sente Resolución Minis~erial empezará a regir a partir de su firma. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AUGUSTO R. 

J~j /( 
~XIS PINEDA M. 

Viceministro 

·:.:t 
{) Secretaria / 

f, 
\ 
\ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 1659-2022 

(De 21 de diciembre de 2022) 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL CIVIL DEL DISTRITO DE COLÓN". 

En la ciudad de Panamá, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos 

mil veintidós (2022), se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria General. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Segundo Municipal Civil del 

Distrito de Colón. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la Ley. 

Que el artículo 100, del Código Judicial en el numeral 8, establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de revisar 

y aprobar con las enmiendas que estime necesarias el Reglamento para el Régimen Interno 

de todos los Tribunales y Juzgados de la República. 

Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del año 2003, 2009 y 

su edición de 2021, incluye la elaboración y aprobación de un Reglamento Interno para 

Tribunales y Juzgados, que desarrolle temáticas como las reglas de vestimenta y conducta 

1 
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' ACUERDO Nº 1659-2022 DE 21 DE DICIEMBRE DE 2022. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL CIVIL DEL DISTRITO DE 
COLÓN''. 

reglas de atención al público en general; manejo de información interna, re <iPl'-> . .,, .... ,,.r::i 

teléfonos, reglas para las buenas relaciones interpersonales de los integr. · 

reglas básicas de ortografía y redacción; directrices para la pro cGi .• d • s * 
vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Tribunal. ~. ~/· "'C;-V 

~J'i~-'o Gef>e ~~ 
~MA \)t. \'0S 

Que dicho Manual también establece que los Reglamentos para el Régimen lnterñt" 

de los Despachos Judiciales no pueden contener nuevas obligaciones, prerrogativas, 

deberes o derechos no previstos en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, ni ser contrarios 

a lo que dispone la normativa vigente y aplicable a cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Juzgado Segundo Municipal Civil del Distrito de Colón, ha sometido a 

consideración de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia el 

Reglamento para su Régimen Interno. 

Que luego de verificar que el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado 

Segundo Municipal Civil del Distrito de Colón cumple con lo establecido en la Ley Nº 53 de 

27 de agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial; el Reglamento de Cumplimiento de la 

Jornada Laboral del Órgano Judicial, aprobado mediante Acuerdo N° 67-2022, de 19 de 

enero de 2022; y, con los demás Acuerdos y directrices emitidas por el Pleno, la Sala Cuarta 

de Negocios Generales y la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Segundo 

Municipal Civil del Distrito de Colón. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento para el 

Régimen Interno del Juzgado Segundo Municipal Civil del Distrito de Colón. 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

2 
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Rl!!PÚftllCA DI! PANAMÁ 

ÓRGANO 
~UDICIAL 

REGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL CIVIL DEL DISTRITO DE COLÓN 

l. DISCIPLINA DENTRO Y FUERA DEL DESPACHO 

Todo acto de corrupción será procesado por falta a la ética, sin perjuicio de compulsa 
de copias a la esfera penal para la respectiva investigación. 

Los servidos judiciales de este Tribunal deben ejercer sus cargos con la dignidad, 
decoro y prudencia, que el mismo exige. 

Deben abstenerse inclusive en su vida privada y social, de incurrir en conductas que 
pongan en riesgo la confianza pública en el sistema judicial y en la autoridad moral del 
poder judicial. 

11. AUSENCIAS Y ASISTENCIA 

Se sujetan a las normas establecidas en los Acuerdo de la Corte Suprema de justicias y 
en el Código judicial. (todo funcionario del Tribunal, debe cumplir con el horario establecido 
en la jornada Laboral, ya que cada uno tiene una tarjeta de registro, que se revisa cada 
inicio de mes). 

III. LABORES EXTRAORDINARIAS 

Los funcionarios del despacho judicial no están obligados a trabajar horas 
adicionales a la jornada de trabajo, salvo en aquellas situaciones excepcionales que así lo 
amerite. El trabajo voluntario en días y horas inhábiles no será justificación para ausencias 
y tardanzas. 

IV. PERMISOS 

Se les comunica al personal de este Tribunal, que deben de solicitar sus permisos por 
escrito para asuntos médicos o privados, dentro del día en que serán utilizados o con un día 
de anticipación por escrito y posteriormente presentar su justificación si es médica. 

NO SE PERMITE ausentarse del despacho ni salir a otros despachos judiciales sin 
autorización del secretario (a) y para actividades directamente relacionados con trámites 
estrictamente judiciales. 

En casos EXCEPCIONALES, en los que no puedan desatender asuntos no judiciales en 
otros despachos, deberán comunicarles a su inmediato (a) superior jerárquico (a), cuya 
diligencia debe realizarse en el menor tiempo posible. 

El uso de la cafetería 6' no por los pasillos y otros Despachos judiciales], solo se 
autoriza por un tiempo máximo de (20) minutos, y de manera alternada, recordemos que 
quieren gozar de dicho privilegio. 

Se les advierte que de ausentarse injustificadamente de sus puestos, dichas ausencias 
temporales serán descontados de su salario. 
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Cada funcionario tendrá una carpeta para el registro de sus a 
permisos; las mismas serán debidamente evaluadas para los fines disc· 
pertinentes. 

--::.:.._..:::--
La vestimenta para ejercer las funciones en este Tribunal debe ser decorosa y propia 

para las labores diarias, no se permite el uso de pantalones jeans, ni faldas cortas, nada 
transparente. Los varones vestirán de camisa y corbata. 

Se les permitirá que porten otro tipo de ropa cuando por razones de trabajo se 
requiere su colaboración en alguna actividad de limpieza o de mudanza del despacho. 

VII. PERSONAL AJENO AL DESPACHO 

Queda expresamente prohibida la presencia de personas ajenas al despacho en días y 
horas inhábiles. Entiéndase por personas ajenas, todo aquel que no esté adscrito a los 
tribunales en calidad de funcionario( a). 

Con el propósito de mantener la transparencia en todas nuestras actuaciones, queda 
expresamente PROHIBIDO que personas ajenas al despacho tengan acceso a las áreas 
comunes destinadas exclusivamente para funcionarios judiciales. Nos referimos a la 
entrada trasera, pasillos internos, centro de custodia de expedientes, salones de audiencias, 
Despaho de las Asistentes y otros despachos judiciales. 

Entiéndase por personas ajenas al despacho a todo aquel que no sea funcionario 
nombrado por esta institución. 

El funcionario que permita, facilite, disponga o tolere que personas ajenas al despaho 
tengan acceso a áreas prohibidas, se hará acreedor a la sanción disciplinaria 
correspondiente. 

La presencia de personas ajenas a la Institución y que no porten carnet, debe ser 
comunicada DE INMEDIATO a cualquiera de los Secretarios (a) judiciales, para que a su vez 
comuniquen la situación al Departamento de Seguridad. 

VIII. ATENCIÓN AL PÚBLICO 

La atención al público y al usuario en general, debe ser oportuna, amable, cortés y 
respetuosa; lo cual no implica brindar orientación o asesoría legal especifica a los usuarios 
que concurran al juzgado, lo cual está prohibido. 

En caso de sufrir irrespeto, deberán imponer su autoridad y llamar al orden, siempre 
manteniendo la mesura y cordura. 

No deberán permitir ni tolerar que funcionarios de otros despachos, les soliciten 
información de los expedientes que cursen en este despacho. 

IX INFORMACIÓN INTERNA DEL JUZGADO 

Está Prohibido a los servidores judiciales que laboran en este Tribunal, comentar con 
terceros ajenos al juzgado, asuntos relacionados a los procesos que se encuentran en 
trámite, asf como cualquier situación que acontezca a lo interno del juzgado. 
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Bajo ninguna circunstancia, los expedientes, ni herramz 
almacenamiento de información, pueden sacar del juzgado, salvo 
señalados por la Ley. 

X USO DEL TELÉFONO 

El uso de los teléfonos de la Secretaná y los Despachos de los (as) Asistentes, de los 
despachos judiciales, deben ser utilizados con fines estrictamente jurisdiccionales, es decir, 
para atender los trámites y procedimientos de los procesos existentes en el despacho. 

En el evento de hacer o recibir llamadas de carácter personal y /o familiar, las mismas 
deben ser breves y sin descuidar la atención al público ni sus labores cotidianas. 

Queda expresamente PROHIBIDO hacer llamadas de larga distancias nacional o 
internacional, así como a celulares. En el caso de llamadas de larga distancias nacional o 
internacional, solo serán permitidas para atender asuntos relacionados con los procesos, 
para ello se levantará el informe correspondiente. 

XI. CONFLICTO DE INTERÉS 

Queda expresamente PROHIBIDO resolver y/o realizar cualquier trámite, en aquellos 
casos en que figuren como partes o abogados personas estrechamente vinculadas a los 
funcionarios de este despacho. Ante tales circunstancias, deberán comunicar de inmediato a 
secretario (a) y al jefe del despacho la situación que presenta el conflicto de interés. 

XII. RELACIONES INTERPERSONALES ENTRE COMPAÑEROS 

Entre compañeros de trabajo, deben procurar mantener relaciones interpersonales 
optimas, caracterizadas por el respeto, cortesía, consideraciones y recíproca colaboración, 
fomentando el trabajo en equipo, en procura de un buen clima laboral; factor importante 
para la consecución de una excelente productividad, y por ende no sólo para el 
cumplimiento de las metas individuales relaionadas a la evaluación del desempeño laboral. 

XIII. CALIDAD DE SUS DESEMPEÑO TÉCNICO Y JURÍDICO 
RENDIMIENTO Y PRODUCTIVIDAD 

Cada funcionaria (o) diariamente deberá ejecutar o evacuar un mínimo de 15 
tramites procesales por día. Igualmente cada funcionario deberá llevar un control del 
trabajo realizado, el cual sera supervisado por su superior inmediato (a). 

En toda resolución, diligencias, o documentos en general que realicen, deberán 
figurar sus iniciales y bajo ninguna circunstancias deberán indicar iniciales ajenas. 

XIV. ORTOGRAFÍA, REDACCIÓN, PRESENTACIÓN y 
EQUIDAD DE GENERO 

Mantener elevados niveles de calidad, con redacción y ortografía optimas en la 
elaboración y transcripción de diligencias, resoluciones y documentos en general. 

Las resoluciones judiciales deberán ser elaboradas de acuerdo a los parámetros de 
redacción orientados a promover la equidad de género. 
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XV. MANEJO DE MÁQUINAS DE ESCRIBIR, COMPUTADORAS, 
Y EQUIPO DE VIDEO AUDIENCIA 

Todo el personal deberá optimizar el conodmiento y manejo de las máquinas de 
escribir y programas de computadoras, haciendo uso de los comandos y herramientas 
existentes para agilizar el trabajo. Así como también todo el equipo de vídeo audiencias, 
instalado en el salón de audiencia de este tribunal, procurando su buen uso y manejo, así 
como el cuidado del mismo. 

XVI. CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE DERECHO APLICABLE A LA MATERIA 
ESPECIALIZADA, DE DERECHO PROCESAL GENERAL 

Y EN ORGANIZACIÓN DE TRIBUNALES 

Todo el personal deberá elevar el nivel de sus conocimientos técnicos y jurídicos afines 
a las materias que ventilen en el despacho judicial y desarrollar las habilidades para 
desenvolverse en los diferentes cargos con un suficiente nivel de efectividad. 

Igualmente, deberán optimizar y actualizar sus conocimientos en organización de 
tribunales y conocer el organigrama del Órgano judicial. 

XVII. ÉTICA PERSONAL Y JUDICIAL 

Todo el personal deberá desenvolverse con integridad y honorabilidad, acatando las 
normas de ética consagradas en el Código judicial, en el Código de ética personal y judicial 
y demás documentos que contengan parámetros éticos. 

Se pone a disposición el MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS JUDICIALES y el MANUAL 
DE DESCRIPCIÓN DE CARGOS, de la Secretaría Técnica de Recursos Humanos, los cuales 
deberán ser estudiados y del conocimiento de todos los funcionarios judiciales. 

XVIII. EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO 

Todo lo dispuesto deberá ser adoptado, aplicado y respetado por todos los que aquí 
laboramos como parámetros mínimos de conducta. Su aplicación será evaluada cuando se 
decidan las medidas disciplinarias, prorrogas, de nombramientos, reconocimiento e 
incentivos internos. 

El personal que labora en la Institución son funcionarios judiciales; no están al 
servicio personal de sus jefes, por tal razón están sometidos a las disposiciones del Código 
judicial y a las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos, siempre y cuando las 
mismas estén enmarcadas en los parámetros de la Ley. 

Remítase copia debidamente autenticada del presente reglamento a la Secretaría 
Técnica de Recursos Humanos del Órgano judicial, para su debida incorpora ión a los 
expedientes respectivos. 

Dado en la ciudad de Col 
dos mil veintidós (2022). 

ÁNGEL A. ARDINES L. 
SECRETARIO JUDICIAL 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 1660-2022 

{De 21 de diciembre de 2022) 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL CIVIL DEL DISTRITO DE PANAMÁ". 

En la ciudad de Panamá, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos 

mil veintidós (2022), se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria General. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Segundo Municipal Civil del 

Distrito de Panamá. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la ley. 

Que el artículo 100, del Código Judicial en el numeral 8, establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de revisar 

y aprobar con las enmiendas que estime necesarias el Reglamento para el Régimen Interno 

de todos los Tribunales y Juzgados de la República. 

Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del año 2003, 2009 y 

su edición de 2021, incluye la elaboración y aprobación de un Reglamento Interno para 

Tribunales y Juzgados, que desarrolle temáticas como las reglas de vestimenta y conducta 

1 
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ACUERDO N' 1660-2022 DE 21 DE DICIEMBRE DE 2022. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL CIVIL DEL DISTRITO DE 
PANAMÁ". 

dentro del Despacho y en las actividades judiciales; manejo del personal 

vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Tribunal. 

Que dicho Manual también establece que los Reglamentos para el Régimen Interno 

de los Despachos Judiciales no pueden contener nuevas obligaciones, prerrogativas, 

deberes o derechos no previstos en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, ni ser contrarios 

a lo que dispone la normativa vigente y aplicable a cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Juzgado Segundo Municipal Civil del Distrito de Panamá, ha sometido a 

consideración de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia el 

Reglamento para su Régimen Interno. 

Que luego de verificar que el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado 

Segundo Municipal Civil del Distrito de Panamá cumple con lo establecido en la Ley Nº 53 

de 27 de agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial; el Reglamento de Cumplimiento de 

la Jornada Laboral del Órgano Judicial, aprobado mediante Acuerdo N° 67-2022, de 19 de 

enero de 2022; y, con los demás Acuerdos y directrices emitidas por el Pleno, la Sala Cuarta 

de Negocios Generales y la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Segundo 

Municipal Civil del Distrito de Panamá. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento para el 

Régimen Interno del Juzgado Segundo Municipal Civil del Distrito de Panamá. 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

Gaceta Oficial. 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

2 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PANA 

REGLAMENTO INTERNO 

11. AUSENCIAS Y ASISTENCIA 

Se sujetan a las normas establecidas en los Acuerdos de la Corte suprema de Justicia y en el 
Código Judicial. 

111. LABORES EXTRAORDINARIAS 

Los funcionarios del despacho judicial no están obligados a trabajar horas adicionales a la 
jornada de trabajo, salvo en aquellas situaciones excepcionales que así lo amerite. El trabajo 
voluntario en días y horas inhábiles no será justificación para ausencias y tardanzas. 

IV. PERMISOS 

Los permisos para atender asuntos personales, deberán ser solicitados con 24 horas de 
antelación y siempre constar por escrito con la autorización del (la) Secretario (a) Judicial y en 
su ausencia, por el Juez (a). En caso de urgencias personales, una vez retomen a su puesto de 
trabajo, deberán documentar su ausencia, con la reposición del tiempo por el cual se ausentó. 

NO SE PERMITE ausentarse del despacho, ni salir a otros despachos judiciales sin 
autorización del secretario (a) y para actividades directamente relacionadas con trámites 
estrictamente judiciales. 

En casos EXCEPCIONALES, en los que no puedan desatender asuntos no judiciales en otros 
despachos, deberán comunicarlo a su inmediato (a) superior jerárquico (a), cuya diligencia debe 
realizarla en el menor tiempo posible. 

El uso de la cafetería, (y no por los pasillos y otros Despacho Judiciales), solo se autoriza por 
un tiempo máximo de veinte (20) minutos, y de manera alternada, recordemos que quieren 
gozar de dicho privilegio. 

Se les advierte que de ausentarse injustificadamente de sus puestos, dichas ausencias 
temporales serán descontadas de su salario. 

V. AUSENCIAS, TARDANZAS Y PERMISOS 

Cada funcionario tendrá una carpeta para el registro de sus ausencias, tardanzas y permisos; la 
misma será debidamente evaluada periódicamente para los fines disciplinarios que resulten 
pertinentes. 

VI. VESTUARIO Y PRESENCIA DENTRO DEL DESPACHO 
Y EN ACTIVIDADES JUDICIALES 

La imagen del personal que labora en el despacho, deberá ser acorde a su investidura de 
funcionarios judiciales y conforme a las normas de etiqueta para profesionales, ejecutivos. 
Todo el personal debe presentarse correctamente vestido. Las damas no podrán usar pantalones 
ajustados, jeans, ni faldas cortas, ni transparentes. Los varones vestirán de camisa y corbata. 
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Con el propósito de mantener la transparencia en todas nuestras actuaciones, queda 
expresamente PROHIBIDO que personas ajenas al despacho tengan acceso a las áreas comunes 
destinadas exclusivamente para funcionarios judiciales. Nos referimos a la entrada trasera, 
pasillos internos, centro de custodia de expedientes, salones de audiencias, Despacho de los 
Asistentes, y otros despachos judiciales. 

Entiéndase por personas ajenas al despacho, a todo aquel que no sea funcionario nombrado por 
institución. 

El funcionario que permita, facilite, disponga o tolere que personas ajenas al despacho tengan 
acceso a áreas prohibidas, se hará acreedor a la sanción disciplinaria correspondiente. 

La presencia de personas ajenas a la institución y que no posean carnet, debe ser comunicado 
DE INMEDIATO a cualquiera de los Secretarios (as) Judiciales, para que a su vez comuniquen 
la situación al Departamento de Seguridad. 

VIII. ATENCIÓN AL PÚBLICO 

La atención al público debe ser cortés, atenta y ajustada a los parámetros de nuestra función 
judicial. Está expresamente prohibido brindar orientación o asesoría legal (Ver Manual de 
Buenas Prácticas Judiciales). 

En caso de sufrir irrespeto, deberán imponer su autoridad y llamar al orden, siempre 
manteniendo la mesura y la cordura. 

No deberán permitir ni tolerar que funcionarios de otros despachos, les soliciten información de 
los expedientes que cursen en este despacho. 

IX. INFORMACIÓN INTERNA 

Está expresamente prohibido al personal subalterno comentar con terceros ajenos al despacho 
los procesos en trámite en los despachos judiciales, así como de cualquier situación que 
acontezca a lo interno del despacho. 

Igualmente, se prohíbe proporcionar y o publicar a terceros, modelos, formatos y proyectos de 
las resoluciones o diligencias que se dicten en el despacho, excepto en el caso de los formatos 
estandarizados. 

Bajo ninguna circunstancia los expedientes ni herramientas tecnológicas de almacenamiento de 
información de procesos, deberán salir del despacho, salvo los casos expresamente señalados 
en la Ley. 

X. USO DEL TELÉFONO 

El uso de los teléfonos de la Secretaria y los Despachos de los (as) Asistentes de los despachos 
judiciales, deben ser utilizados con fines estrictamente jurisdiccionales, es decir, para atender 
los trámites y procedimientos de los procesos existentes en el despacho. 
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XI. CONFLICTO DE INTERESES 

Queda expresamente prohibido resolver y/o realizar cualquier trámite, en aquellos casos en que 
figuren como partes o abogados personas estrechamente vinculadas a los funcionarios de este 
despacho. Ante tales circunstancias, deberán comunicar de inmediato al Secretario (a) y al Jefe 
del despacho la situación que presenta el conflicto de intereses. 

XII. RELACIONES INTERPERSONALES ENTRE COMPAÑEROS 

Entre compañeros de trabajo, deben procurar mantener relaciones interpersonales óptimas, 
caracterizadas por el respeto, cortesía, consideración y reciproca colaboración, fomentando el 
trabajo en equipo. 

XIII. CALIDAD DE SU DESEMPEÑO TÉCNICO Y JURIDICO 
RENDIMIENTO Y PRODUCTIVIDAD 

Cada funcionario (a) diariamente deberá ejecutar o evacuar un m1mmo de 15 trámites 
procesales por día. Igualmente cada funcionario deberá llevar un control de trabajo realizado, el 
cual será supervisado por su superior inmediato (a). 

En toda resolución, diligencia o documento en general que realicen, deberán figurar sus 
iniciales y bajo ninguna circunstancia deberán indicar iniciales ajenas. 

XIV. ORTOGRAFÍA, REDACCIÓN, PRESENTACIÓN 
Y EQUIDAD DE GÉNERO 

Mantener elevados niveles de calidad, con redacción y ortografía óptimas, en la elaboración y 
transcripción de diligencias, resoluciones y documentos en general. 

Las resoluciones judiciales deberán ser elaboradas de acuerdo a los parámetros de redacción 
orientados a promover la equidad de género. 

XV. MANEJO DE MÁQUINAS DE ESCRIBIR Y COMPUTADORAS 

Todo el personal deberá optimizar el conocimiento y manejo de las máquinas de escribir y 
programas de computadoras, haciendo uso de los comandos y herramientas existentes para 
agilizar el trabajo. 

XVI. CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE DERECHO APLICABLE A LA 
MATERIA ESPECIALIZADA, DE DERECHO PROCESAL GENERAL Y EN 

ORGANIZACIÓN DE TRIBUNALES 

Todo el personal deberá elevar el nivel de conocimientos técnicos y jurídicos afines a las 
materias que se ventilan en el despacho judicial y desarrollar las habilidades para desenvolverse 
en los diferentes cargos con un suficiente nivel de efectividad. 

Igualmente, deberán optimizar y actualizar sus conocimientos en organización de tribunales y 
conocer el organigrama del Órgano Judicial. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACUERDO Nº 1661-2022 

(De 21 de diciembre de 2022} 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL 

JUZGADO PRIMERO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE HERRERA". 

En la ciudad de Panamá, a los veintiún {21) días del mes de diciembre del año dos 

mil veintidós (2022), se reunieron los Magistrados que integran la Sala Cuarta de Negocios 

Generales de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia de la Secretaria General. 

Abierto el acto, la Magistrada María Eugenia López Arias, Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y 

aprobación, el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Primero Agrario de la 

provincia de Herrera. 

CONSIDERAN DO: 

Que la Constitución Política de la República en su artículo 210, establece que los 

Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos más que a la Constitución y la Ley. 

Que el numeral 6, del artículo 161, del Código Judicial, atribuye a los Jueces de 

Circuito, entre otras, la función de expedir el reglamento del Juzgado. 

Que el artículo 100, del Código Judicial en el numeral 8, establece que corresponde 

a la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, la función de revisar 

y aprobar con las enmiendas que estime necesarias el Reglamento para el Régimen Interno 

de todos los Tribunales y Juzgados de la República 

1 
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ACUERDO Nº 1661-2022 DE 21 DE DICIEMBRE DE 2022. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REG.l:ii~m~ 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO PRIMERO AGRARlO DE LA PROVINCIA 

Que el Manual de Buenas Prácticas Judiciales en su ediciones del 

dentro del Despacho y en las actividades judiciales; manejo del personal ajeno al Despacho; 

reglas de atención al público en general; manejo de información interna, reglas para uso de 

teléfonos, reglas para las buenas relaciones interpersonales de los integrantes del Tribunal, 

reglas básicas de ortografía y redacción; directrices para la protección de grupos 

vulnerables; y, manejo y cuidado de los bienes asignados al Tribunal. 

Que dicho Manual también establece que los Reglamentos para el Régimen Interno 

de los Despachos Judiciales no pueden contener nuevas obligaciones, prerrogativas, 

deberes o derechos no previstos en la Ley Nº 53 de 27 de agosto de 2015, ni ser contrarios 

a lo que dispone la normativa vigente y aplicable a cada uno de los temas a desarrollar. 

Que el Juzgado Primero Agrario de la provincia de Herrera, ha sometido a 

consideración de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia el 

Reglamento para su Régimen Interno. 

Que luego de verificar que el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado 

Primero Agrario de la provincia de Herrera cumple con lo establecido en la Ley Nº 53 de 27 

de agosto de 2015, que regula la Carrera Judicial; el Reglamento de Cumplimiento de la 

Jornada Laboral del Órgano Judicial, aprobado mediante Acuerdo Nº 67-2022, de 19 de 

enero de 2022; y, con los demás Acuerdos y directrices emitidas por el Pleno, la Sala Cuarta 

de Negocios Generales y la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: APROBAR el Reglamento para el Régimen Interno del Juzgado Primero Agrario 

de la provincia de Herrera. 

SEGUNDO: ORDENAR la publicación en la página web institucional del Reglamento para el 

Régimen Interno del Juzgado Primero Agrario de la provincia de Herrera. 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir desde su aprobación y será publicado en la 

2 
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ACUERDO Nº 1661-2022 DE 21 DE DICIEMBRE DE 2022. "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO PRIMERO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE HERRERA". 

Gaceta Oficial. 

No habiendo otros temas que tratar se dio por terminado el acto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

M ría Euge ia ópez Arias 
Magistrada Presidenta de la orte Suprema de Justicia 

Magistrado O medo Arro ha Osorio 
Magistrado Presidente de la Sala Primera 

de lo Civil 

Magistrad 
Magistrad 

Yanixsa Y. Yuen C. 
Secretaria General 

Vásquez Reyes 
de la Sala Tercera de lo 

LO ANTERIOR ES FIEL COPl.l.'I, 
DE SU ORIGINAL 

Panamá c/Cde~~ .- 20 __¿__~ 
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REGLAMENTO INTERNO 

l. DISCIPLINA DENTRO Y FUERA DEL DESPACHO 

Todo acto de corrupción será procesado por falta a la ética, sin perjuicio de la compulsa de 
copias a la esfera penal para la respectiva investigación. 

11. AUSENCIAS Y ASISTENCIA 

Se sujetan a las normas establecidas en los Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, en el 
Código Judicial y en la Ley de Carrera Judicial. 

111. LABORES EXTRAORDINARIAS 

Los funcionarios del despacho judicial no están obligados a trabajar horas adicionales a la 
jornada de trabajo, salvo en aquellas situaciones que así lo amerite. El trabajo voluntario en 
días y horas inhábiles no será justificación para ausencias y tardanzas. 

IV. PERMISOS 

Los permisos para atender asuntos personales, deberán ser solicitados con 24 horas de 
antelación y siempre constar por escrito con la autorización del (la) Secretario (a) Judicial y 
en su ausencia por el Juez (a). En caso de urgencias personales, una vez retornen a su 
puesto de trabajo deberán documentar su ausencia, con la reposición del tiempo por el cual 
se ausentó. 

NO SE PERMITE ausentarse del despacho ni salir a otros despachos judiciales sin 
autorización del secretario (a) y para actividades relacionadas con trámites estrictamente 
judiciales; dada la naturaleza de los procesos ventilados en este juzgado, en los cuales 
se debe realizar inspecciones judiciales al predio en conflicto se tomarán las medidas 
para que la secretaría cuente con el personal necesario. 

En caso EXCEPCIONALES, en los que no puedan desatender asuntos no judiciales, en 
otros despachos, deberán comunicarlo a su inmediato (a) superior jerárquico (a), cuya 
diligencia debe realizarla en el menor tiempo posible. 

El uso de la cafetería, (y no por los pasillos y otros Despachos Judiciales), solo se autoriza 
por un tiempo máximo de veinte (20) minutos, y de manera alternada, recordemos que 
quieren gozar de dicho privilegio. 
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Se les advierte que de ausentarse injustificadamente de sus 
temporales serán descontadas de su salario. 

V. AUSENCIAS, TARDANZAS Y PERMISO 

VI. VESTUARIO Y PRESENCIA DENTRO DEL DESPACHO Y EN ACTIVIDADES 
JUDICIALES 

La imagen del personal que labora en el despacho, deberá ser acorde a su investidura de 
funcionarios judiciales y conforme a las normas de etiqueta para profesionales, ejecutivos. 

Todo el personal debe presentarse correctamente vestido. Las damas no podrán usar 
pantalones ajustados, jeans, ni faldas cortas, ni transparentes. Los varones vestirán de 
camisa y corbata. 

Se les permitirá que porten otro tipo de ropa cuando se proceda a realizar pruebas 
anticipadas, audiencias de fondo e inspecciones judiciales y además cuando por 
razones de trabajo se requiera su colaboración en alguna actividad de limpieza o de 
mudanza del despacho. 

VII. PERSONAL AJENO AL DESPACHO 

Queda expresamente prohibida la presencia de personas ajenas al despacho en días y 
horas inhábiles. Entiéndase por personas ajenas, todo aquel que no esté adscrito a los 
tribunales en calidad de funcionario (a). 

Con el propósito de mantener la transparencia en todas nuestras actuaciones, queda 
expresamente PROHIBIDO que personas ajenas al despacho tengan acceso a las áreas 
comunes destinadas exclusivamente para funcionarios judiciales. Nos referimos a la entrada 
trasera, pasillos internos, centro de custodia de expedientes, salones de audiencias, 
Despacho de los Asistentes y otros despachos judiciales; y como quiera que en el centro de 
custodia de expedientes se habilitó un escritorio para el topógrafo, éste y todo el que entre .a 
ese recinto debe cerciorase que el archivador quede cerrado con llave. 

Entiéndase por personas ajenas al despacho a todo aquel que no sea funcionario nombrado 
por esta institución. 

El funcionario que permita, facilite, disponga o tolere que personas ajenas al despacho 
tengan acceso a áreas prohibidas, se hará acreedor a la sanción disciplinaria 
correspondiente. 

La presencia de personas ajenas a la institución y que no porten carné, debe ser 
comunicada DE INMEDIATO al Secretario (a) Judicial, para que a su vez comuniquen la 
situación al Departamento de Seguridad. 

Todo el personal que entre al salón de archivo de expedientes y el técnico que allí 
labora, por razones de espacio, deberá cerciorarse de dejar la puerta cerrada con llave 
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y en especial el archivador donde reposan los expedientes. 
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VIII ATENCIÓN AL PÚBLICO ~ 
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La atención al público debe ser cortés, atenta y ajustada a los parámetros "6e nuesttá nción 
judicial. Está expresamente prohibido brindar orientación o asesoría legal específica a los 
usuarios y abogados que concurran al Tribunal. 
(Ver Manual de Buenas Prácticas Judiciales). 

En caso de sufrir irrespeto, deberán imponer su autoridad y llamar al orden, siempre 
manteniendo la mensura y cordura. 

No deberán permitir ni tolerar que funcionarios de otros despachos, les soliciten información 
de los expedientes que cursen en este despacho. 

IX. INFORMACIÓN INTERNA 

Está expresamente prohibido al personal subalterno comentar con terceros ajenos al 
despacho los procesos en trámite en los despachos judiciales, así como de cualquier 
situación que acontezca a lo interno del despacho. 

Igualmente, se prohíbe proporcionar y o publicar a terceros, modelos, formatos y proyectos 
de las resoluciones o diligencias que se dicten en el despacho, excepto en el caso de los 
formatos estandarizados. 

Bajo ninguna circunstancia los expedientes ni herramientas tecnológicas de almacenamiento 
de información de procesos, deberán salir del despacho, salvo los casos expresamente 
señalados en la Ley. 

X. USO DEL TELÉFONO 

El uso de los teléfonos de la Secretaría, deben ser utilizados con fines estrictamente 
jurisdiccionales, es decir, para atender los trámites y procedimientos de los procesos 
existentes en el despacho. 

En el evento de hacer o recibir llamadas de carácter personal y/o familiar, las mismas deben 
ser breves y sin descuidar la atención al público ni sus labores cotidianas. 

Queda expresamente prohibido hacer llamadas de larga distancia nacional o internacional, 
así como a celulares. En el caso de llamadas de larga distancia nacional, solo serán 
permitidas para atender asuntos relacionados con los procesos, por lo que deberá llevarse, 
por escrito, el control detallado de las mismas. 

XI. CONFLICTO DE INTERESES 

Queda expresamente prohibido resolver y/o realizar trámite, en aquellos casos en que 
figuren como partes o abogados personas estrechamente vinculadas a los funcionarios de 
este despacho. Ante tales circunstancias, deberán comunicar de inmediato a la secretario (a) 
y al jefe del despacho la situación que presenta el conflicto de intereses. 
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XII. RELACIONES INTERPERSONALES ENTRE COMP 

XIII. CALIDAD DE SU DESEMPEÑO TÉCNICO Y JURÍDICO RENDIMIENTO Y 
PRODUCTIVIDAD 

Cada funcionario (a) diariamente deberá ejecutar o evacuar un mínimo de 15 trámites 
procesales por día. Igualmente cada funcionario deberá llevar un control del trabajo 
realizado, el cual será supervisado por su superior inmediato (a). 

En toda resolución, diligencia o documento en general que realicen, deberán figurar sus 
iniciales y bajo ninguna circunstancia deberán indicar iniciales ajenas. 

XIV. ORTOGRAFÍA, REDACCIÓN, PRESENTACIÓN Y EQUIDAD DE GÉNERO 

Mantener elevados niveles de calidad, con redacción y ortografía óptimas, en la elaboración 
y transcripción de diligencias, resoluciones y documentos en general. 

Las resoluciones judiciales deberán ser elaboradas de acuerdo a los parámetros de 
redacción orientados a promover la equidad de género. 

XV. MANEJO ... DE MÁQUINAS DE ESCRIBIR Y COMPUTADORAS 

Todo el personal deberá optimizar el conocimiento y manejo de las máquinas de escribir y 
programas de computadoras, haciendo uso de los comandos y herramientas existentes para 
agilizar el trabajo. Actualmente contamos con el Sistema Automatizado de Gestión Judicial 
(SAGJ), donde solo están habilitados para su uso, la Secretaria, el Alguacil Ejecutor y la 
Jueza. Dicha herramienta permite ingresar expediente, subir edictos, validar certificados de 
depósito judiciales (CDJ), y devolución de los mismos, toda vez que a los juzgados agrarios, 
aún no se les habilita para registrar las otras etapas de los procesos. 

XVI. CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE DERECHO APLICABLE A LA MATERIA 
ESPECIALIZADA, DE DERECHO PROCESAL GENERAL Y EN ORGANIZACIÓN DE 

TRIBUNALES 

Todo el personal deberá eievar el nivel de sus conocimientos técnicos y jurídicos afines a las 
materias que se ventilan en el despacho y desarrollar las habilidades para desenvolverse en 
los diferentes cargos con un suficiente nivel de efectividad. 

Igualmente, deberán optimizar y actualizar sus conocimientos en organización de tribunales 
y conocer el organigrama del órgano Judicial. 

XVII. ÉTICA PERSONAL Y JUDICIAL 



No. 29701 Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de enero de 2023 43

Todo el personal deberá desenvolverse con integridad y honorabilidad, acatando las normas 
de ética consagradas en el Código Judicial, en el Código de Ética y demás documentos que 
contengan parámetros éticos. 

Se les pone a disposición el MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS JUDICIALES y el 
MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE CARGOS de la Dirección de Recursos Humanos, los 
cuales deberán ser estudiados y del conocimiento de todos los funcionarios judiciales. 

XVIII. EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO 

Todo lo dispuesto deberá ser adoptado, aplicado y respetado por todos los que aquí 
laboramos como mínimos parámetros de conducta. Su aplicación será evaluada cuando se 
decidan las medidas disciplinarias, prórrogas de nombramientos, reconocimientos e 
incentivos internos. 

El personal que labora en la Institución son funcionarios judiciales; no están al serv1c10 
personal de sus jefes, por tal razón están sometidos a las disposiciones del Código Judicial y 
a las órdenes que reciban de sus jerárquicos, siempre y cuando las mismas estén 
enmarcadas en los parámetros de la Ley. 

Remítase copia debidamente autenticada del presente reglamento a la Dirección de 
Recursos Humanos del órgano Judicial, para su debida incorporación a los expedientes 
respectivos. 

LA JUEZA, 
. ) \ .\ ·, '. " / l.-..... ,. ~\ JJ[\--IJ " \ L 
l~- -~t __ },' ' -_h_ e. -

LICDA. DELSA l. VEGA de HERRERA. ~ 

LO ANTERIOR ES FIEL COP' '' 
DE SU ORIGIN.f.\l 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

Acuerdo No. 14-2022 
(de 28 de diciembre de 2022) 

LA JUNTA DIRECTIVA 
en uso de sus facultades legales y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 67 de 1 de septiembre de 2011 reformó el Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999 y creó la 
Superintendencia del Mercado de Valores, como organismo autónomo del Estado, con personería 
jurídica, patrimonio propio e independencia administrativa, presupuestaria y financiera. 

Que la Junta Directiva, de conformidad con los artículos 5, 6, 10 (numeral 1 ), 19 y 20 del Texto 
Único de la Ley del Mercado de Valores (en adelante: Texto Único), actúa como Máximo Órgano 
de consulta, regulación y fijación de las políticas generales de la Superintendencia y tiene entre sus 
atribuciones adoptar, reformar y revocar acuerdos que desarrollen las disposiciones de la Ley del 
Mercado de Valores. 

Que la Superintendencia, en virtud d.el artículo 3 del Texto Único, tiene como objetivo general la 
regulación, la supervisión y la fiscalización de las actividades del mercado de valores que se 
desarrollen en la República de Panamá o desde ella, propiciando la seguridad jurídica de todos los 
participantes del mercado y garantizando la transparencia, con especial protección de los derechos 
de los inversionistas. · 

Que mediante el Acuerdo No. 2-2010 de 16 de abril de 2010, se adoptaron el procedimiento para la 
presentación de solicitudes de registro de valores y de tenrtinación de registro en la Superintendencia 
del Mercado de Valores. 

Que, en sesiones de · trabajo, la Junta Directiva . ha considerado la conveniencia de adicionar y 
modificar los parágrafos del artículo 2 del Acuerdo No. 2-2010 de 16 de abril de 2010, sobre 
vigencia de los programas rotativos de valores, para aclarar el sentido de la norma y evitar 
confusiones en su aplicación, así como el artículo 14-A del Acuerdo No. 2-2010 de 16 de abril de 
201 O, en relación con la periodicidad de los avalúos requeridos en las emisiones garantizadas a 
través de fideicomisos de · garantía. 

Que, en ese sentido, cabe tener presente que el artículo 323 del Texto Único establece que cuando 
la Superintendencia contemple reformar un acuerdo, deberá considerar para determinar si la acción 
es necesaria y apropiada: (a) el interés público, (b) la protección de los inversionistas y (e) si la 
acción promueve la eficiencia, la competencia del mercado y la formación del capital. 

Que tomando en cuenta que las modificaciones contempladas en este acuerdo representan un 
beneficio para las partes involucradas, corresponde aplicar lo establecido en el artículo 326 del Texto 
Único, en cuanto a las acciones que concedan una exención o eliminen alguna restricción de la 
norma, por lo que no le será aplicable a este acuerdo las disposiciones contenidas en el Título XV, 
en cuanto al "Procedimiento Administrativo para la Adopción de Acuerdos". 

Que, en virtud de lo anterior, la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores, 
en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR un Parágrafo y MODIFICAR los Parágrafos al artículo 
2 del Acuerdo No. 2-2010 de 16 de abril de 2010, los cuales quedarán así: 

Artículo 2: Documentación. Las solicitudes de registro de valores que sean 
objeto de una oferta pública que requiera autorización de la Superintendencia 
del Mercado de Valores, deberán acompañarse de la siguiente documentación: 
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Lo anterior, igualmente aplicará para los registros de valores vigentes a la 
entrada del presente Acuerdo, con la posibilidad de emitir series posteriores 
dentro de un Programa Rotativo de Valores; debiendo presentar el "Informe 
Actualizado" por p;irte de la Entidad Calificadora de Riesgo registrada o 
reconocida por la Superintendencia del Mercado de Valores, para dicho 
Programa en particular. El informe de Calificación de Riesgo será actualizado 
anualmente. 

PARÁGRAFO 2 (Vigencia de los Programas Rotativos de Valores): 

Los Programas Rotativos de Valores deberán tener un plazo de vigencia 
definido, el cual no podrá ser mayor a diez (1 O) años, contados desde la fecha 
de emisión de la primera serie del Programa Rotativo. Esta información 
deberá constar dentro de la Sección de Factores Riesgos del Prospecto 
Informativo de la emisión. 

Los Programas Rotativos de Valores, que mantengan un registro vigente a la 
fecha de promulgación del Acuerdo No.3-2017 de 05 de abril de 2017, que 
cuenten con un plazo de vigencia mayor a diez (1 O) años, mantendrán el 
mismo plazo de vigencia establecido en la fecha de la resolución que autorizó 
su registro ante la Superintendencia del Mercado de Valores. 

El plazo de vigencia del Programa Rotativo de Valores aplica únicamente para 
la emisión de sus respectivos valores, por · 10 que no afecta la fecha de 
vencimiento o los plazos . de pago de capital e intereses que determine el 
emisor en los términos y condiciones de los valores emitidos dentro de estos 
Programas. 

PARÁGRAFO 3 (Fecha de vencimiento o plazo de pago de capital de las 
Series): 

Las series a ser emitidas, ya sea bajo un Programa Rotativo o no, deberán 
contar con una fecha de vencimiento o plazo de pago de capital definido, ya 
sea que el mismo se encuentre estipulado dentro del Prospecto Informativo 
Definitivo o indicado mediante Suplemento al Prospecto Informativo. 

Se exceptúa del cumplimiento de este Parágrafo, las series a ser emitidas en 
las ofertas públicas de acciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR el literal g del artículo 14-A al Acuerdo No. 2-2010 de 
16 de abril de 201 O, el cual quedará así: 

Artículo 14-A: Uso de Fideicomisos de Garantía. 

Cuando el emisor presente una solicitud de emisión garantizada a través de 
un fideicomiso de garantía, deberá establecer en su contrato de prestación del 
servicio, como mínimo, lo siguiente: 

a. 

g. El emisor deberá suministrar y poner a disposición de los inversionistas 
cada cinco (5) años, como mínimo, un avalúo o valoración 
independiente actualizado sobre las garantías. Para el caso en que la 
fuente principal de repago provenga de los ingresos recurrentes que 
producen los activos que garantizan la emisión, sean estos del emisor 
y/o de los fideicomitentes o garantes, deberán suministrar y poner a 

2 

0-· C..· 



No. 29701 Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de enero de 2023 60

disposición de los inversionistas cada tres (3) años, como mínimo, un 
avalúo o valoración independiente actualizado sobre las garantías. De 
igual forma, en los casos que exista algún evento extraordinario que 
afecte la emisión o las garantías, sea que la misma haya sido detectada 
por el emisor, por el fiduciario o por la Superintendencia del Mercado 
de Valores, el emisor deberá suministrar y poner a disposición de los 
inversionistas un avalúo o valoración independiente actualizado sobre 
las garantías. 

El avalúo o valoración independiente se refiere a cualquier tipo de 
activo que se constituya como garantía. La persona jurídica 
independiente que realiza el avalúo o valoración de los activos o bienes 
no podrá ser un tercero relacionado con el emisor. Cada vez que se dé 
una actualización del avalúo o de la valoración de las garantías se debe 
dejar constancia de las fechas de avalúo o del ejercicio de la valoración, 
precios y la persona jurídica que realizó. 

ARTÍCULO TERCERO: (ENTRADA EN VIGENCIA) El presente Acuerdo entrará a regir a 
partir de su promulgación en la Gaceta Oficial de la República de Panamá. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

,/~e;, Zl,JCJ~ 
Luis Chalhoub 
Presidente de la Junta Directiva 

3 

Gruu'.onic;.., e~ 
Adriana Caries 
Secretaria de la Junta Directiva 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 
MUNICIPIO DE GUALACA 

ACUERDO MUNICIPAL N' 23-2022 
(Del 22 de diciembre de 2022) 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE GUALACA Y 
DEL IMPUESTO BIENES INMUEBLES (IBI) PARA EL PERIODO FISCAL 2023, POR UN MONTO DE UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE BALBOAS CON 851100 
(B/.1,487,619.85), EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUALACA 

EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

1º. Que el Alcalde del Distrito de Guataca, en ejercicio de las funciones, contemplada en el artículo 242 de la 
Constitución Política y la ley Nº106, de 1973, modificada por la ley Nº 52 de 1984, presentar al Concejo Municipal 
proyectos de acuerdos, especialmente el del Presupuesto de Rentas y Gastos, que contendrá el programa de 
funcionamiento de inversiones públicas municipales para cada periodo fiscal. 

2°. Que es función del Concejo Municipal, según el artículo Nº17 numeral 2 de Ja ley Nº106de1973, modificada por 
la ley Nº 52 de 1984, estudiar, evaluar y aprobar el presupuesto de rentas y gastos que comprenderá el programa 
de funcionamiento y el de inversiones municipales, que para cada ejercicio fiscal elabore el alcalde. 

3°. Que el presupuesto es un acto del Gobierno Municipal que contiene el plan anual operativo preparado de 
conformidad con los planes a mediano y largo plazo, dónde se indica el origen y monto de los recursos que se espera 
recaudar y el costo de las funciones y programas de la municipalidad, expresados en términos de los resultados que 
se pretenden alcanzar y de los recursos necesario para lograrlos. 

4°. Que el presupuesto municipal se basara en la programación de los ingresos y en las actividades municipales, 
coordinadas con los planes nacionales de desarrollo sin perjuicio de la autonomía municipal para dirigir sus propias 
inversiones. 

5º. Que el numeral 1 del artículo Nº242 de la Constitución Política de la República de Panamá, establece que es 
función del Concejo Municipal, sin perjuicio de otras que la Ley señale, expedir, modificar, reformar y otorgar 
acuerdos y resoluciones municipales, en lo referente a la aprobación o el rechazo del Presupuesto de Rentas y 
Gastos Municipales que formule la Alcaldía. 

En virtud de lo anterior expuesto, el Concejo Municipal del Distrito de Gualaca. 

ACUERDA: 

ARTICULO 1: Aprobar el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Guataca, para el periodo fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2023, por un monto de UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS DIECINUEVE BALBOAS CON 851100 (B/.1,487,619.85), el cual incluye los montos 
correspondientes al Impuesto de Bienes Inmuebles. 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE DESCENTRALIZACIÓN INVERSIÓN (IBI) 

PREPUESTO DE DESCENTRALIZACIÓN FUNCIONAMIENTO (IBI) 

B/.945,949.00 
B/.375,000.00 

B/ .166.670.85 
8/ .1,487,619.85 
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CAPITULO/ 

INGRESOS Y GASTOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 2: Se aprueba el Presupuesto de Ingresos del Municipio de Gualaca, para la vigencia fiscal 2023, por 
un monto de novecientos cuarenta y cinco mil novecientos cuarenta y nueve balboas con 001100 (B! 
945,949.00) 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2023 

Cuenta presupuestaria 
PRESUPUESTO LEY -

2023 
1.1.2.5.01-VENTAS AL POR MAYOR DE PRODUCTOS NACIONALES- TESORERÍA 500.00 
1.1.2.5.05 -VENTAS AL POR MENOR - TESORERÍA 10,000.00 
1.1.2.5.06 - VENTA DE LICOR - TESORERÍA 20,000.00 

1.1.2.5.09 - CASETA SANITARIA DE EXPENDIO DE CARNE - TESORERÍA 4,000.00 
1.1.2.5.10 - ESTACIONES DE VENTA DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES - TESORERÍA 2,500.00 

1.1.2.5.12 - TALLERES COMERCIALES - TESORERÍA 600.00 

1.1.2.5.16 - FARMACIAS - TESORERÍA 500.00 

1.1.2.5.17 -KIOSKO EN GENERAL - TESORERÍA 600.00 

1.1.2.5.19 - LIBRERÍA Y ARTICULO DE OFICINA - TESORERÍA 200.00 
1.1.2.5.22 - MUEBLERÍA Y EBANISTERÍA - TESORERÍA 400.00 

1.1.2.5.24 - FERRETERIA- TESORERÍA 5,000.00 

1.1.2.5.28 - AGENTES DISTRIBUIDORES Y REPRESENTANTES - TESORERÍA 3,000.00 

1.1.2.5.30 - RÓTULOS,ANUNCIOS Y AVISOS - TESORERÍA 1,000.00 

1.1.2.5.35 - PESAS Y MEDIDAS - TESORERÍA 800.00 

1.1.2.5.39 - IMPUESTO DE DEGUELLO - TESORERÍA 10,000.00 

1.1.2.5.40 - RESTAURANTES Y CAFÉS - TESORERÍA 3,000.00 

1.1.2.5.41 - HELADERÍAS Y REFRESQUERIAS - TESORERÍA 300.00 
1.1.2.5.42 - CASAS DE HOSPEDAJES Y PENSIONES - TESORERÍA 500.00 

1.1.2.5.43 - HOTELES Y MOTELES - TESORERÍA 2,000.00 
1.1.2.5.46 - SALONES DE BAILE,BALNEARIO,PISCINAS,PISTAS DE PATINAJE Y OTR - TESORERÍA 17,000.00 

1.1.2.5.47 - CAJAS DE MÚSICA - TESORERÍA 2,000.00 
1.1.2.5.48 - APARATOS DE JUEGOS MECÁNICOS O ELECTRÓNICOS - TESORERÍA 700.00 
1.1.2.5.49 - BILLARES - TESORERÍA 300.00 

1.1.2.5.50 - ESPECTÁCULOS PÚBLICOS - TESORERÍA 500.00 
1.1.2.5.51 - GALLERAS,BOLOS Y BOLICHES - TESORERÍA 3,000.00 

1.1.2.5.52 - BARBERÍAS, PELUQUERÍAS Y SALONES DE BELLEZA - TESORERÍA 120.00 

1.1.2.5.61- LABORATORIOS Y CLINICAS PRIVADAS - TESORERÍA 500.00 
1.1.2.5.72 - ESTABLECIMIENTO DE VENTA DE PRODUCTOS E INSUMOS AGRÍCOLAS -

200.00 
TESORERÍA 
1.1.2.5.74 - JUEGOS PERMITIDOS - TESORERÍA 400.00 
1.1.2.5.88 - SERVICIOS DE INTERNET,COMPUTO,FOTOCOPIADO Y SIMILARES - TESORERÍA 400.00 
1.1.2.5.99 - OTROS N.E.O.C - TESORERÍA 100,000.00 

1.1.2.6.11 - PANADERIA,DULCERIA Y REPOSTERIA - TESORERÍA 600.00 

1.1.2.6.31- FAB. DE MUEBLES Y PROD.DE MADERA - TESORERÍA 200.00 

1.1.2.6.51- CANTERAS - ALCALDIA 3,000.00 

1.1.2.6.54 - FÁBRICA DE BLOQUES,TEJAS,LADRILLOS Y MOSAICOS. - TESORERÍA 150.00 

1.1.2.6.70- CONSTRUCTORAS-TESORERÍA 2,500.00 

1.1.2.6.99 - OTRAS FÁBRICAS N.E.O.C - TESORERÍA 500.00 

1.1.2.8.04 - EDIFICACIONES - TESORERÍA 68,000.00 

1.1.2.8.11 - IMPUESTO DE CIRCULACION VEHICULAR 8.11- TESORERÍA 16,000.00 

1.1.2.8.12 - IMPUESTO DE CIRCULACIÓN VEHICULAR 8.12 - TESORERÍA 10,000.00 

1.1.2.8.13 - IMPUESTO DE CIRCULACIÓN VEHICULAR 8.13 - TESORERÍA 4,000.00 

1.1.2.8.14 - IMPUESTO DE CIRCULACIÓN VEHICULAR 8.14 - TESORERÍA 250.00 

1.1.2.8.15 - CIRCULACION VEH. BICICLETA- TESORERÍA 1,000.00 

1.2.1.1.01 - ARRENDAMIENTOS - TESORERÍA 40.00 

1.2.1.1.02 - ARRENDAMIENTOS DE LOTES Y TIERRAS MUNICIPALES - TESORERÍA 10.00 

1.2.1.1.05 - DE TERRENOS Y BOV. EN EL CEMENTERIO - TESORERÍA 10.00 

1.2.1.1.08 - ARRENDAMIENTO DE BANCOS EN El,,MtBMDO~LICO - TESORERÍA 10.00 

1.2.1.3.08 - VENTA DE PLACAS - TESORERÍA ,();;•:· •,.'il·~- ~-:: .. :·~ 
.... .J (}"· 4,500.00 

' ' ...... . 
•• 1"- '"'' .. 
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1.2.1.3.10 - IMPRESOS Y FORMULARIOS - TESORERÍA 2,000.00 

1.2.1.3.99 - VENTA DE BIENES N.E.O.C. - TESORERÍA 10.00 
1.2.1.4.02 - SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA- TESORERÍA 77,000.00 

1.2.3.1.01- SUBSIDIO (GOBIERNO CENTRAL) - TESORERÍA 301,000.00 
1.2.4.1.09 - EXTRACCIÓN DE MATERIALES- TESORERÍA 8,000.00 
1.2.4.1.10 - MATADERO Y ZAHURDA - TESORERÍA 300.00 
1.2.4.1.12 - CEMENTERIOS/INHUMACIONES Y EXHUMACIONES - TESORERÍA 500.00 
1.2.4.1.14 - USO DE ACERAS-PROPÓSITOS VARIOS - TESORERÍA 300.00 
1.2.4.1.15 - PERMISOS PARA INDUSTRIAS CALLEJERAS - TESORERÍA 1,075.00 

1.2.4.1.16 - FERRETE - TESORERÍA 3,000.00 

1.2.4.1.25 - SERVICIO DE PIQUERA- TESORERÍA 1,707.00 

1.2.4.1.26 - ANUNCIOS Y AVISOS COMERCIALES - TESORERÍA 800.00 

1.2.4.1.29 - GUIAS Y EXTRACCION DE MADERA - TESORERÍA 10.00 
1.2.4.1.30 - GUÍA DE GANADO Y TRANSPORTE - TESORERÍA 15,000.00 
1.2.4.1.31 - EXTRACCIÓN DE GRAMAS Y TIERRAS - TESORERÍA 500.00 

1.2.4.2.14 - TRASPASO DE VEHICULOS - TESORERÍA 500.00 
1.2.4.2.18 - PERMISO PARA LA VENTA NOCTURNA DE LICOR - TESORERÍA 100.00 

1.2.4.2.19- PERMISOS PARA BAILES Y SERENATAS-TESORERÍA 6,000.00 
1.2.4.2.20 - TASA PARA LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS - TESORERÍA 9,000.00 

1.2.4.2.21- REFRENDO DE DOCUMENTOS - TESORERÍA 500.00 

1.2.6.0.01- MULTAS, RECARGOS E INTERESES- TESORERÍA 12,200.00 

1.2.6.0.10 - VIGENCIA EXPIRADA - TESORERÍA 15,000.00 

1.2.6.0.11 - REINTEGROS - TESORERÍA 16,757.00 

1.2.6.0.99 - OTROS INGRESOS VARIOS - TESORERÍA 72,400.00 

1.4.2.0.01 - SALDO LIBRE EN BANCO - TESORERÍA 94,500.00 

2.1.1.1.01 - TERRENOS - TESORERÍA 7,000.00 

TOTAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL- INGRESOS B/.945,949.00 

ARTICULO 3: Se aprueba el Presupuesto de Gastos del Municipio de Gualaca, para la vigencia fiscal 2023, por un 
monto de novecientos cuarenta y cinco mil novecientos cuarenta y nueve balboas con 001100 (SI 
945,949.00J 

532 PRESUPUESTO GASTOS 2023 
PRESUPUESTO LEY-

CÓDIGO CONCEJO 2023 

001 Personal Fijo 17,100.00 

002 Personal Transitorio 1,425.00 

020 Dietas 15,600.00 
030 Gastos de Representacion 73,200.00 

050 Décimo Tercer Mes 1,100.00 

071 Cuota patronal del Seguro Social 11,354.00 

072 Cuota patronal del Seguro Educativo 277.00 

073 Cuota patronal del Riesgo Profesional 389.00 

074 Cuota patronal del Fondo Complementario 56.00 

076 Cuota patronal Especial de Enfermedad y Mat. 80.00 

079 Otras contribuciones 4,360.00 

115 Telecomunicaciones 1,142.00 

120 Impresión, encuadernación y otros 100.00 

141 Viáticos dentro del País 1,002.00 

151 Transporte dentro del país 200.00 

182 Mantenimiento y Reparación de Maquinaria 210.00 

201 Alimento para consumo humano 800.00 

232 Papelería 360.00 

261 Artículos para recepcióry0f:.\..-.M.:.J,.,~ .1;.. , ... ,_ ..... 250.00 

269 
. ., ·- .~ .... - -- \.,•' r ~ (\ 

Otros productos van~)¡~; .. "" .•••••. ~~"<.- 100.00 
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273 Útiles y materiales de aseo 375.00 

275 Útiles y materiales de oficina 750.00 

350 Mobiliario de Oficina 50.00 

370 Maquinarias y Equipos varios 100.00 

380 Equipo de Cómputo 400.00 

611 Donativos 1,200.00 

646 Municipalidades y Junta Comunal - Cabecera 1,000.00 

646 Municipalidades y Junta Comunal - Rincón 1,000.00 
Municipalidades y Junta Comunal - Paja de 

646 Sombrero 1,000.00 

646 Municipalidades y Junta Comunal - Hornito 1,000.00 

646 Municipalidades y Junta Comunal - Los Ángeles 1,000.00 

930 Imprevistos 450.00 
SUB-TOTALES 137,430.00 

ALCALDÍA 

001 Personal Fijo 188,700.00 

002 Personal Transitorio 15,725.00 

003 Personal Contingente 40,000.00 

030 Gastos de Representacion 28,800.00 

050 Décimo Tercer Mes 17,208.00 

071 Cuota patronal del Seguro Social 34,046.00 

072 Cuota patronal del Seguro Educativo 3,511.00 

073 Cuota patronal del Riesgo Profesional 5,110.00 

074 Cuota patronal del Fondo Complementario 730.00 

076 Cuota patronal Especial de Enfermedad y Mat. 250.00 

091 Creditos reconocidos por sueldos 12,800.00 

099 CONTRIBUCIONES A LA SEG. SOCIAL 3,500.00 

103 Servicio de equipo de oficina 100.00 

114 Energía Eléctrica 15,000.00 

115 Telecomunicaciones 8,000.00 

120 Impresión, encuadernación y otros 1,000.00 

141 Viáticos dentro del País 2,500.00 

142 Viáticos EN EL EXTERIOR 100.00 

143 Viáticos a otras personas 150.00 

151 Transporte dentro del país 500.00 

152 Transporte EN EL EXTERIOR 50.00 

153 Transporte a otras personas 50.00 

164 Gastos de Seguros 3,800.00 

169 Otros Servicios 3,543.00 

172 Servicios especiales 500.00 

181 Mantenimiento de Edificios 4,000.00 

182 Mantenimiento y Reparación de Maquinaria 20,000.00 

185 Mantenimiento de Equipo de Computación 1,000.00 

192 Servicio Basicos 2,100.00 

197 Servicios Comerciales y financieros 0.00 

201 Alimento para consumo humano 3,500.00 

211 Acabado Textil 200.00 

213 Hilados y Telas 200.00 

214 Prendas de Vestir 300.00 

221 Diesel 30,000.00 

223 Gasolina 2,500.00 

224 Lubricantes 4,500.00 

231 impresos r"'(. '',.....IJtl '{~ ..11 • -t.: ,, 'l r-. .~· ..... r~r 150.00 

232 Papelería /~: ... ~v - ~~<?\_ • ~· ... ' .. •~•to.· '\~·.!t . 
- • ... , ti 
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239 Otros productos de Papel 50.00 

242 Insecticidas, fumigantes y otros 200.00 
243 Pinturas, colorantes y tintes 1,200.00 

249 Otros Productos Químicos 600.00 
255 Materiales eléctricos 300.00 

256 material metalico 250.00 
259 Otros materiales de construcción 3,000.00 
261 Artículos o Productos para eventos oficiales 500.00 

262 Herramientas e Instrumentos 50.00 

265 Materiales y suministros de Computación 50.00 

269 Otros productos varios 4,000.00 

272 Útiles deportivos y recreativos 500.00 

273 Útiles y materiales de aseo 2,000.00 

275 Útiles y materiales de oficina 3,000.00 

279 otros utiles y materiales 150.00 
280 Repuestos 1,000.00 

350 Mobiliario de Oficina 3,500.00 

370 Maquinarias y Equipos varios 3,000.00 

380 Equipo de Computación 3,000.00 

391 Maquinaria y Equipo de Produccion 35,000.00 

521 Locales de Cultura y Recreación 50.00 

539 Otras Obras y Construcciones Agropecuaria 5,092.00 

581 Proyectos Comunitarios 10,000.00 

597 Instalaciones 35,000.00 

611 Donativos a personas 10,000.00 

613 lndmnizaciones Especiales 200.00 

621 Becas Escolares 1,500.00 

624 Capacitación y Estudio 300.00 

631 Subsidio Benéfico 50.00 

641 Gobierno Central - Educación 1,000.00 

641 Gobierno Central - Polícia Nacional 1,000.00 

641 Gobierno Central - Bomberos 1,000.00 

641 Gobierno Central - Salud 1,000.00 

911 Emergencias Nacionales 500.00 

930 Imprevistos 500.00 

SUB-TOTALES 583,665.00 

TESORERÍA 
001 Personal Fijo 38,700.00 
002 Personal Transitorio 3,225.00 
003 Personal Contingente 0.00 
050 Décimo Tercer Mes 2,468.00 
071 Cuota patronal del Seguro Social 5,401.00 
072 Cuota patronal del Seguro Educativo 629.00 
073 Cuota patronal del Riesgo Profesional 880.00 
074 Cuota patronal del Fondo Complementario 126.00 
076 Cuota patronal Especial de Enfermedad y Mat. 50.00 
115 Telecomunicaciones 700.00 
120 Impresión, encuadernación y otros 3,000.00 
141 Viáticos dentro del País 500.00 
151 Transporte dentro del país 200.00 
162 Comisiones y Gastos Bancarias 200.00 
185 Mantenimiento de Equipo de Computación 300.00 
232 Papelería ,,,,..,-:~ ,_ ,",.....,.._;..'· .... !., ~ 1,000.00 
265 Materiales y suministrq.ráe'. Gom'P'6taéw.ri\ •. 100.00 
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269 Otros productos varios 3,600.00 

275 Útiles y materiales de oficina 400.00 
380 Equipo de Cómputo 300.00 

SUB-TOTALES 61,779.00 

MATADERO Y MERCADO MUNICIPAL 

001 Personal Fijo 7,200.00 
002 Personal Transitorio 600.00 

050 Décimo Tercer Mes 550.00 
071 Cuota patronal del Seguro Social 1,015.00 

072 Cuota patronal del Seguro Educativo 117.00 

073 Cuota patronal del Riesgo Profesional 164.00 

074 Cuota patronal del Fondo Complementario 24.00 

076 Cuota patronal Especial de Enfermedad y Mat. 10.00 

182 Mantenimiento y Reparación de Maquinaria y otros 15.00 

259 Otros materiales de construcción 10.00 

262 Herramientas e Instrumentos 10.00 

269 Otros productos varios 10.00 

273 Útiles y materiales de aseo 10.00 
SUB-TOTALES B/.9,735.00 

CONTABILIDAD 
001 Personal Fijo 32,400.00 

002 Personal Transitorio 2,700.00 

oso Décimo Tercer Mes 1,788.00 

071 Cuota patronal del Seguro Social 4,332.00 

072 Cuota patronal del Seguro Educativo 507.00 

073 Cuota patronal del Riesgo Profesional 709.00 

074 Cuota patronal del Fondo Complementario 101.00 

076 Cuota patronal Especial de Enfermedad y Mat. 50.00 

141 Transporte dentro del país 100.00 

232 Papelería 200.00 

265 Materiales y suministros de computación 50.00 

269 Otros productos varios 50.00 

275 Útiles y materiales de oficina 200.00 

380 Equipo de Cómputo 25.00 
SUB-TOTALES B/.43,212.00 

ASEO Y ORNATO 

001 Personal Fijo 44,100.00 

002 Personal Transitorio 3,675.00 

050 Décimo Tercer Mes 3,606.00 

071 Cuota patronal del Seguro Social 6,207.00 

072 Cuota patronal del Seguro Educativo 717.00 

073 Cuota patronal del Riesgo Profesional 1,003.00 

074 Cuota patronal del Fondo Complementario 143.00 

076 Cuota patronal Especial de Enfermedad y Mat. 50.00 

212 Calzados 100.00 

249 Otros Productos Químicos 200.00 

259 Otros materiales de construcción 30.00 

262 Herramientas e Instrumentos 45.00 

263 Material y Ariculo de SegY.fi~é!Qi U ~ 100.00 
SU l}.--f.Ot,«lES o.·~;1.~. A_ . . ' ~ ./~., '.•' . 8/.59,976.00 
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JUSTICIA COMUNITARIA CASAS DE PAZ 

001 Personal Fijo 37,200.00 
002 Personal Transitorio 3,100.00 

003 Personal Contingente 0.00 

oso Décimo Tercer Mes 2,750.00 

071 Cuota patronal del Seguro Social 5,232.00 

072 Cuota patronal del Seguro Educativo 604.00 

073 Cuota patronal del Riesgo Profesional 846.00 

074 Cuota patronal del Fondo Complementario 130.00 

076 Cuota patronal Especial de Enfermedad y Mat. 50.00 

111 Agua 48.00 

120 Impresión, encuadernación y otros 50.00 

151 Transporte dentro del país 50.00 

201 Alimento para consumo humano 20.00 

232 Papelería 20.00 

273 Útiles y materiales de aseo 32.00 

275 Útiles y materiales de oficina 20.00 

SUB-TOTALES B/.50,152.00 

TOTAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL- EGRESOS B/.945,949.00 

CAPITULO// 

ARTÍCULO 4: Las Normas Generales de Administración Presupuestaria, contienen el conjunto de disposiciones que 

regirán la ejecución, el seguimiento y la evaluación, así como el cierre y la liquidación del Presupuesto General del 

Estado para la vigencia fiscal de 2023, y establece los principios y normas básicamente que regirán la administración 

presupuestaria de todas las dependencias municipales. 

ARTÍCULO 5: Se aprueba asignar dentro del presupuesto de rentas y gastos del municipio de Gualaca de la vigencia 

fiscal 2023, un fondo económico por la suma de Mil balboas con 001100(SI1,000.00), a cada Junta Comunal para 

funcionamiento y programas de desarrollo comunal, el cual será solicitado por los Honorables Representantes y su 

Junta Comunal respectiva a la Alcaldía Municipal, previa verificación de disponibilidad de dicha suma. De igual 

manera el Alcalde municipal podrá reforzar económicamente a cada Junta Comunal, de lo fondos a su disposición 

en dicho Presupuesto si así Jo estima conveniente. 

ARTÍCULO 6 Viáticos en el interior del país. Cuando se viaje en misión oficial dentro del territorio nacional, se 

reconocerán viáticos por concepto de alimentación y hospedaje. Cuando la misión se cumpla en un día, solo se 

reconocerán como viáticos los gastos de transporte y alimentación. En caso de que deba cumplirse en el lugar 

habitual de trabajo, fuera de las horas laborables, podrá reconocerse el gasto de alimentación y transporte con cargo 

a dichas partidas. Estos pagos se harán de acuerdo con el reglamento que establezcan las entidades, y en ningún 

caso excederán la tabla general de viáticos que establezca el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Los seNidores públicos deberán rendir un informe de los resultados de la misión oficial realizada al departamento 

de fiscalización de Contraloría. 

ARTICULO 7: Establecer que las Juntas Comunales y la Alcaldía podrán hacer uso de las disponibilidades 

financieras excedentes del saldo en caja existente a iniqiq .eel·fJ~O 2023, para la realización de proyectos específicos 
-4" ' "' J. .LK.:.":" "-•:... '.~. ~ ~ 
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1" 

contemplados en los planes de trabajo para el año 2023, y que los demás gastos de financiamiento deberá efectuarse 

de acuerdo con las asignaciones mensuales establecidas en el presupuesto para el año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2022, el saldo en caja disponible de Rentas y Gastos Municipal es de: NOVENTA Y CUATRO 

MIL QUINIENTOS BALBOAS CON 001100 (B/.94,500.00). 

ARTÍCULO 8: Los créditos extraordinarios y suplementarios que modifiquen el presupuesto 2023, se harán desde 

el Quince (15) de enero al treinta (30) de noviembre de 2023. 

ARTÍCULO 9: Los traslados de partida del presupuesto de 2023, se realizarán desde el 15 de enero hasta el 26 de 

diciembre de 2023. 

La Direcciones y Departamentos presentaran las solicitudes al departamento de contabilidad, a la persona que lleva 

los registros presupuestarios, analizará la efectiva disponibilidad de los saldos existentes no comprometidos y los 

enviará al Alcalde Municipal para su respectiva aprobación. Los traslados de partidas se remitirán al Concejo 

Municipal para su aprobación, solamente cuando su monto exceda los CINCO MIL BALBOAS con 001100 (Bis. 

5,000.00). 

ARTÍCULO 10: La fecha límite para la recepción de documento por parte de la Oficina de Fiscalización de fa 

Contraloría General es el 26 de diciembre de 2023. 

ARTÍCULO 11: La fecha límite para la entrega de gestiones de cobro al departamento de tesorería municipal, será 

del 26 de diciembre de 2023. 

ARTÍCULO 12 Gastos de representación son remuneraciones adicionales al sueldo fijo que perciben determinados 

funcionarios, por motivo del cargo que desempeña. Solo tendrán derecho a gastos de representación los funcionarios 

que ocupen como titulares los cargos de: Presidente del Concejo, Representantes, Alcalde, Tesorero Municipal, se 

pagarán a los funcionarios mientras ejerzan sus respectivos cargos. 

1. Se asignar dentro del presupuesto de rentas y gastos del municipio de Guataca de fa vigencia fiscal 2023, 

pago de Gastos de Representación que quedaran así: 

ENTIDAD 
GASTOS DE REPRESENTACION 2023 

532 MENSUAL MESES ANUAL 

532-010201001-030 ALCALDE MUNICIPAL 2400.00 12 28800.00 

532-010101001-030 PRESIDENTE DEL CONCEJO 1300.00 12 15600.00 

532-010101001-030 REPRESENTANTES 1200.00 12 14400.00 
B/.4,900.00 B/.58,800.00 

ARTÍCULO 13: Las modificaciones a la estructura de puestos que requieran las instituciones públicas, debidamente 

autorizadas por el representante legal o en quien él delegue, de eliminar posiciones vacantes, El monto de los 

aumentos y de las creaciones establecidas en los cambios de la estructura de puestos solo podrá ser financiado 

mediante la disminución y eliminación de puestos. 

1. Personal fijo: Se elimina de la estructura del personal fijo el puesto de Mediador Comunitario por un monto 

de 81.600.00 mensual, anual 81. 7,200.00.¿::;C;.7'.J?v 
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Partidas DETALLE monto 

CUENTA Puestos Eliminado 

001 Personal Fijo 7200.00 

002 Personal Transitorio 600.00 

050 Décimo Tercer Mes 550.00 

071 Cuota patronal del Seguro Social 938.00 

072 Cuota patronal del Seguro Educativo 108.00 

073 Cuota patronal del Riesgo Profesional 151.00 

La Estructura del Personal fijo del Municipio de Guataca del diferente departamento quedara en la siguiente 

manera: 
MUNICIPIO DE GUALACA 

ESTRUCTURA DEL PERSONAL 2023 
PERSONALFIJOS (SUELDOS) 

ENTIDAD 632 MUNICIPIO DE GUALACA 
POSICION CARGO 

TOTAL POR ENTIDAD 
1. DIRECCIÓN DE COORDINACION 

CENTRAL 
01.01.01.001.001 CONCEJO MUNICIPAL 

10010025070 SECRETARIA DEL CONCEJO 
10020025110 SUB SECRETARIO DEL CONCEJO 

SUELD01 

30550.00 

17700.00 
1425.00 

800.00 
625.00 

( EN BALBOAS ) 

M1 
12 

12 
12 
12 
12 

SUELD02 

0.00 

O.DO 
O.DO 
0.00 ----

01.02.01.001 ALCALDIA 
20010025090 ALCALDE 
20020091013SECRETARIA111 
20030091012 SECRETARIA 11 
20049011031 TRABAJADOR Ml\NUALI 
20057931050 VICE-ALCALDE 
30040093021OFICINISTA1 
30050083011 JEFE DE COM'RA 1 
60340000021 CONDUCTOR DE EQUIPO PESADO 1 
60340000022 CONDUCTOR DE EQUIPO PESADO 11 

60340000023 CONDUCTOR DE EQUIPO PESADlll 
41029011031 TRABAJADOR Ml\NUAL 11 
50015022030 INSPECTOR DE PROYECTO 

15725.00 
3200.00 
1000.00 
1300.00 
600.00 

1000.00 
650.00 

1050.00 
775.00 
800.00 
800.00 
600.00 
675.00 

50020096010 COORDINADORA DE ACTIV.RECRET Y CUL. 650.00 
50030101071 OPERADOR DE COlllPUTADORAS 650.00 
60030400011 CONDUCTOR DE VEHICUL01 675.00 
60030400012 CONDUCTOR DE VEHICUL02 700.00 
50059063050 CELADOR 600.00 

01.03.01.001.00TESORERIA 
30010025080 TESORERO 
30020091011 SECRETARIAI 
30030051020CAJERA(O)1 
30070081644 COBRADOR 

01.03.02.001.00' CONTABILIDAD 
30060051021CONTADOR1 
31010054010 ASISTENTE DE CONTABILIDAD 
31010054011 SECRETARIA DE CONTABILIDAD 

SERVICIOS MUNICIPALES 
02.01.02.001.00'MATADERO Y MERC. MUNICIPAL 

TRABAJADOR Ml\NUAL 1 

02.03.02.001.00' ASEO Y ORNATO 
52019011031 TRABAJADOR MANUAL 1 
52029011031 TRABAJADOR MANUAL 11 
52039011031 TRABAJADOR MANUAL 1 
52049011031 TRABAJADOR MANUAL 1 
52059011031 TRABAJADOR MANUAL 1 
52069011031 OPERADOR DE EQUIPO PESADO 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
03.00.01.001.00' JUSTICIA COMUNrT ARIA 

60010051025 JUEZ DE PAZ DE GUALACA -CABECERA 

60020051025 JUEZ DE PAZ DE RINCONILOS ANGELES 

60030051025 JUEZ DE PAZ DE HORNllú 

60040051025 JUEZ DE PAZ DE PAJA DE SOMBRERO 

60050051025 FUNCIONARIO DE CUMPLIMIENTO 

3325.00 
1300.00 
700.00 
700.00 
625.00 

2700.00 
1250.00 
750.00 
700.00 

600.00 
600.00 

3675.00 
600.00 
600.00 
600.00 
600.00 
600.00 
675.00 

3100.00 
650.00 
650.00 
600.00 
600.00 
600.00 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

12 
12 
12 
12 
12 

12 
12 
12 
12 

12 
12 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

12 
12 
12 
12 
12 
12 

0.00 
O.DO 
0.00 
O.DO 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

D.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
O.DO 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 

M2 
12 

12 
o 

12 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

12 

12 
12 
12 

o 
12 
12 

12 

12 
o 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

12 
o 

12 
12 
12 
12 

SUELD03 

o 

o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 

o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

M3 

o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 

o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

SUEL.D04 

o 

o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 

o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

ARTÍCULO 14: VIGENCIA: este acuerdo comenzara a regir a partir del uno (1) de enero de 2023. 

M4 
SUELDO ANUAL 

366600.00 
0.00 

212400.00 
17100.00 

o 9600.00 
o 7500.00 

o 188700.00 
o 38400.00 
o 12000.00 
o 15600.00 
o 7200.00 
o 12000.00 
o 7800.00 
o 12600.00 
o 9300.00 
o 9600.00 
o 9600.00 
o 7200.00 
o 8100.00 
o 7800.00 
o 7800.00 
o 8100.00 
o 8400.00 
o 7200.00 

o 39900.00 
o 15600.00 
o 8400.00 
o 8400.00 
o 7500.00 

o 32400.00 
o 15000.00 
o 9000.00 
o 8400.00 

o 7200.00 
o 7200.00 

o 44100.00 
o 7200.00· 
o 7200.00 
o 7200.00 
o 7200.00 
o 7200.00 
o 8100.00 

o 37200.00 
o 7800.00 
o 7800.00 
o 7200.00 
o 7200.00 
o 7200.00 

ARTÍCULO 15: Enviar copia de este Acuerdo al Alcalde Municipal, Tesorería, Control fiscal, Gaceta Oficial y Archivo. 

ARTÍCULO 16 FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 242 numeral 1, y artículo 243 numeral 1 de la Constitución 

Política, artículo 17 numeral 2 y artículo 45 nume'f>f.~JJ:(.fej~zl:~ 1973, modificada por la ley 52 de 1984. 
~;~ ..... ;,..,4 ........... ,. ';:/~::-< 

:·\;':i·~ t.J:.:\";V?· G·){\ 
\'' V • ' i ' 
\' . . .j 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUALACA 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, A LOS VEINTIDÓS DÍA, (22) DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS 
(2022). 

~ e_~// 
H.R. JEAN CARLOA~7 

Corregimiento de Rincón. 

HJiMARTíRGüERRA. 
Corregimiento de Paja de Sombrero. 

E~ISA ~DR'itúf~1 
da .-fl 

Secretaria del Concejo Municipal de Gualaca. 

V°Bº, Sancionado por el Honorable Alcalde Municipal de Gualaca provincia de Chiriquí, a los veintidós día, 
(22) del mes de diciembre del dos mil veintidós (2022). 

H.A. LUIS MANUEL ESTRIBI MIRANDA 
ALCALDE MUNICIPAL DE GUALACA. 
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ACUERDO N.º. 16 
14 DE DICIEMBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA ISABEL, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL UNO (1) DE ENERO AL 

TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2023. 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA ISABEL EN USO DE SUS 
FACULTADESLEGALES,Y 

CONSIDERANDO: 

Que el presupuesto es un acto del gobierno Municipal que contiene el plan Operativo preparado de conf01midad 
con los proyectos de mediano y largo plazo, basada en la programación en las actividades municipales, 
coordinada con los planes nacionales de desarrollo, sin perjuicio de la autonomía Municipal, para dirigir sus 
propias inversiones; 

Que de acuerdo al número 2 del artículo 17 de la ley 106 del 8 de octubre de 1973, reformada por la ley 52 del 
12 de diciembre de 1984, es competencia de esta Cámara ,, aprobar el presupuesto de ingreso y gastos 
presentado por el Alcalde de Distrito. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1: Apruébese el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Santa Isabel, para la Vigencia 
Fiscal del año 2023 por la slUila de B/.1,405,014.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS CINCO MIL 
CATORCE BALBOAS CON CERO CENTESIMOS) cuyo desglose indica el origen y monto de los recursos 
que se esperan recaudar y el costo de las funciones y programas de cada una de las dependencias del Municipio 
de Santa Isabel, como se detalla: 

l. Ingresos (resun1en) 

CODIGO PRESUPUESTO DE RENTAS 2023 

1.1.2.5 
ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE 

48,920.00 
SERVICIO 

1.1.2.6 ACTIVIDADES INDUSTRIALES 12,510.00 

1.1.2.8 OTROS UMPUESTOS INDIRECTOS 255,100.00 

1.2.1.1 ARRENDAMIENTO 5,350.00 

1.2.1.3 INGRESOS POR VENTA DE BIENES 1,100.00 

1.2.1.4 INGRESOS POR VENTA DE SERVICIOS 15,000.00 

1.2.3.l GOBIERNO CENTRAL 325,692.00 

1.2.3.2 INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 56,000.00 

1.2.4.1 DERECHOS 405,210.00 

1.2.4.2 TASAS 10,910.00 

1.2.6 INGRESOS V ARIOS 11,500.00 

1.4 SALDO EN CAJA Y BANCO 247,722.00 

2.1.1.1 VENTA DE BIENES INMUEBLES 10,000.00 

TOTAL, DE INGRESOS 1,405,014.00 
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2. Gastos: 

PRESUPUESTO DE GASTOS (resumen) 

PRESUPUESTO DE GASTOS 2023 

5.20.01.01.01 
CONSEJO MUNICIPAL 

5.20.01.02.01 
ALCALDIA MUNICIPAL 

5.20.01.03.01 
TESORERIA MUNICIPAL 

5.20.01.03.02 
AUDITORIA MUNICIPAL 

5.20.02.02.02 
INGENIERIA MUNICIPAL 

5.20.03.00.01 
GESTION LEGAL 

5.20.02.02.05 
CONTABILIDAD 

5.20.02.02.03 
ORNATO Y ASEO 

5.20.02.02.06 
CULTURA Y DEPORTE 

5.20.03.02.01 
SEGURIDAD MUNICIPAL 

TOTAL, DEL GASTO 

297692.00 

631836.00 

96949.00 

500.00 

80,562.00 

129,983.00 

26,431.00 

113,974.00 

9,654.00 

17,433.00 

1,405,014.00 

ARTICULO 2: Apruébese la Estructura del Personal del Municipio de Santa Isabel para el periodo 
2023, la cual se ajusta al personal necesario para mantener el funcionamiento básico del Municipio 
para este periodo, se adjunta el detalle. 

ARTICULO 3: Apruébese la Estructura del Personal Fijo 2023 del fondo del Impuesto de Bienes 
Inmuebles (181) en base a la Ley 37 del 2009, modificada por la ley 66 del 29 de octubre de 2015: 

POSICIÓN 

IBI 1001 

IBI 2001 

IBI 3001 

IBI 4001 

IBI 5001 

DESCENTRALIZACIÓN - IBI 
ESTRUCTURA DE PERSONAL FIJO 

AÑ02023 

DEPARTAMENTO CARGO 

TO'fAL ......... 

DESARROLLO Y 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Planificador 

ADMINISTRACIÓN Y 
RECURSOS HUMANOS Administrador 

PROYECTOS Y OBRAS Ingeniera Civil 

ASUNTOS LEGALES Abo~ado 

ATENCION CIUDADANA Secretaria 

SALARIO SALARIO 
MENSUAL ANUAL 

8400 100800 

21600 
1800 

21600 
1800 

28800 
2400 

21600 
1800 

7200 
600 
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ARTICULO 4: Se autoriza al Alcalde convocar y celebrar los actos y demás contrataciones públicas que sean 
necesarias para la ejecución del Plan, de conformidad con la ley 22 de 27 de junio de 2006 y su modificación en 
la Ley 153 de 2020. 

CAPITULOI 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 5: El presente acuerdo fija y autoriza las asignaciones de Ingresos y Egresos que conforman el 
presupuesto del Municipio de Santa Isabel para la Vigencia Fiscal del año 2023 y establece los principios y 
normas básica que regirán la administración presupuestaria de la dependencia administrativa bajo la autoridad 
del alcalde. A su vez se incorpora el Presupuesto de Ingresos y Gastos de los fondos provenientes del Impuesto 
de Bienes Inmuebles (IBI) asignado al Municipio de Santa Isabel para el año 2023. 

ARTÍCULO 6: El presupuesto Municipal consiste en la estimación de los ingresos y autorización máxima de 
los egresos que podrá ejecutar la institución municipal en el ejercicio anual correspondiente, para ejecutar sus 
programas y proyectos y lograr los objetivos y metas, de acuerdo con las políticas municipales en materia de 
desarrollo socioeconómico. 

ARTÍCULO 7: El presupuesto Municipal obedece al principio de equilibrio entre sus dos componentes, los 
ingresos estimados y los egresos autorizados. Todo cambio en el presupuesto aprobado, deberá mantener ese 
equilibrio. 

CAPITULOII 

DE LOS INGRESOS 

ARTÍCULO 8: El presupuesto de Ingresos probables, en concepto de Ingresos corriente e Ingresos de Capital 
y de gestión institucional de acuerdo a las fuentes de ingresos establecidas en el Régimen Impositivo Municipal 
vigente. 

ARTÍCULO 9: En relación a los ingresos que genere los impuestos de construcción y las regalías de los 
proyectos mineros por establecerse en el Distrito de Santa Isabel serán depositados en la cuenta ya establecida 
del municipio de Santa Isabel en el Banco Nacional 10000010688. 

PARA GRAFO: Para que dichos fondos puedan ser utilizados los mismos tendrán que ser transferidos a la 
cuenta bancaria de los fondos Municipales y que los mismos se reflejen en el presupuesto de rentas y gastos. 

ARTÍCULO 10: EXCEDENTE DE LOS INGRESOS: Entiéndase por excedente aquellas cifras de los 
ingresos que superan las estimaciones globales presupuestadas. Para que los excedentes de los ingresos sobre 
las estimaciones presupuestarias puedan ser utilizados es necesario incorporarlos en el presupuesto Municipal a 
través de los mecanismos de créditos adicionales. El alcalde presentara al Consejo el Acuerdo correspondiente 
previo análisis del Departamento de Presupuesto. 

ARTÍCULO 11: Si el Municipio devenga, recauda o percibe un ingreso adicional autorizado por acuerdo, Ley, 
Decreto o Resolución y se requiere hacer uso de este ingreso, deberá incorporarlo al presupuesto mediante la 
figura de Crédito Adicional. 

ARTÍCULO 12: El departamento administrativo en conjunto con el Departamento de Presupuesto, El 
Departamento de Contabilidad y la Oficina de Fiscalización de la Contraloría General de la República, 
realizarán el seguimiento y evaluación al presupuesto, y presentarán trimestralmente, un informe al Alcalde con 

el fin de asegurar el equilibrio financiero de la institución. 

ARTÍCULO 13: Si en cualquier época del año fiscal la Tesorería Municipal y la Oficina de Fiscalización de la 
Contraloría General consideran que los ingresos recaudados son inferiores a los presupuestados, elaboran 

conjuntamente con el Alcalde un plan de reducción de gastos. Y los mismos quedarán autorizados por el 

Alcalde Municipal bajo la figura de contención del gasto. 
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ARTÍCULO 14: Los funcionarios recaudadores cobraran los créditos a favor del Municipio de Santa Isabel en 
concepto de todos los tributos establecidos y de las otras rentas de cualquier naturaleza que no hubiesen sido 
cobradas durante las vigencias fiscales anteriores, conforme a las leyes, Acuerdos, Sentencias Ejecutoriadas y 
Reglamento pertinentes. 

CAPITULO III 

DE LOS EGRESOS 

ARTÍCULO 15: El presupuesto de Gasto se ejecutará trimestralmente, basándose en el concepto contable de 
compromiso presupuestario. El Alcalde, por intermedio del Departamento Administrativo, en conjunto con el 
Tesorero Municipal y el Departamento Administrativo, y en conjunto con el Tesorero Municipal y el 
Departamento Presupuestario, hará el plan de asignaciones trimestrales el cual puede ser revisado y cambiado 
de acuerdo a urgencias, bajo la cual debe existir la viabilidad de los recursos. 

ARTÍCULO 16: Ninguna persona entrará a ejercer cargo municipal de carácter permanente, probatorio o 
transitorio, sin que antes hubiese tornado posesión del cargo de acuerdo con el trámite administrativa 
establecido y solo tendrá vigencia fiscal, con posterioridad a la fecha de la misma. Si un funcionario pasa a 
ocupar otro cargo municipal, recibirá la remuneración desde la fecha de torna de posesión y en ningún caso 
tendrá efecto retroactivo. Para agilizar el trámite de los desembolsos se autoriza crear un fondo rotativo de 
planilla para el pago exclusivo de los desembolsos laborales (sueldos, deducciones voluntarias, vacaciones, XII 
mes, C.S.S. y Pro futuro). 

ARTÍCULO 17: Se aprueba la nueva estructura de personal para la vigencia 2023 y en lo sucesivo hasta tanto 
el consejo Municipal previa aprobación vuelva a modificarla. Las acciones de personal relativas a 
nombramientos, destituciones, ajustes salariales y ascensos de las dependencias municipales, deben ser 
autorizadas por el Alcalde (en el caso de las dependencias bajo su cargo). En el caso del Consejo Municipal por 
la Comisión de mesa. 

ARTÍCULO 18: Se podrá nombrar personal de carácter transitorio cuando el titular del cargo se encuentre en 
uso de sus vacaciones o de licencia. 

ARTÍCULO 19: Gastos de representación: solo tendrán derecho a Gastos de Representación los funcionarios 
que ocupen corno titulares los cargos de Alcalde, Tesorero, Presidente del Consejo, Vicepresidente del Consejo 
y los presidentes de las comisiones del consejo municipal. Dichos gastos se pagarán a los funcionarios titulares 
dentro de los seis (6) primeros días de cada mes. Para efecto de este presupuesto se aprueba Gasto de 
Representación al Alcalde por un monto de B/.1,400.00 (Mil cuatrocientos balboas con cero centésimos) 
mensuales. 

ARTÍCULO 20: Los aumentos a los salarios aprobados en el presupuesto serán contemplados a partir del mes 
de enero. De igual manera los gastos de representación, serán retroactivos si no iniciare el mes señalado. 

CAPITULO IV 

DE LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 21: Traslado de Partida: Es la transferencia de recursos de partidas del presupuesto, con saldo 
disponible o sin utilizar a otras que se hayan quedado con saldos insuficientes o que no tenga asignación 
presupuestaria. Las dependencias Municipales presentarán las solicitudes al Alcalde el cual las autorizara, 
previa verificación del Departamento de presupuesto, respecto a la efectividad disponibilidad de los saldos no 
comprometidos, los traslados de partidas se podrán realizar a partir del 16 de febrero durante la vigencia de este 
presupuesto. 
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República de Panamá 
Provincia de Colón 

CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA ISABEL 

APROBADO. HONORABLE CONSEJO DE SANTA ISABEL 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL, A LOS CATORCE (14) 
DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022. 

1 

H. R. Bredio A. Barrios V 
Presidente del Consejo Municipal de Santa 
Isabel 

H. R!idú~rf g~ 
Presidente de la Junta Comunal de Cuango 

__l,,; ~Jo_~ 
H. R. JOSéAl1bal Valencia 
Presidente de la Junta Comunal de 
Playa Chiquita 

~a/tl ?'. . °-1 
H. R.S. Tomas Salazar 
H. R. Supl te Junta Comunal de Miramar 

H. R. Luis Daniel Barrera 

H. R. Siria de Córdoba 
Presidente de la Junta Comunal de Santa Isabel 

H. R. Jairo Romero 
Presidente de la Junta Comunal de Palmira 

ªAfl-zz_ ,cf4,_ ~~ 
H. R. S. Brenda Menchaca 
Presidente de la Junta Comunal de Viento Frío 

Presidente de Junta Comunal de Nombre de Dios 

SANCIONADO: DADO EN EL SALÓN DE REUNIONES DEL COSNEJO MUNICIPAL DE SANTA 
ISABEL EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE (2022). 

~TUY 
ALCALDE DEL DISTRITO DE SANTA ISABEL 

RA RODRIGUEZ 
CRETARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL 
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~ ..:~~ ~~ PRESUPUESTO D~ INGRESOS • -~,¡,..,'"• -@' 
~~ .t! PERIODO: ANO 2023 /C¡p Al\)\. S 

~ ¡_~ .,,,,. ... ~ 

DESCRIPCION 
PRESUPUESTO 

ASIGNADO 
1.1.2.5.00 Sobre Act. Comerciales y de Serv. 
1.1.2.5.05 Establecimiento de Ventas al por Menor 5,000.00 
1.1.2.5.06 Establecimiento de Licor al por Mayor 10,000.00 
1.1.2.5.08 Mercados privados de ventas de verduras y legunbres 100.00 
1.1.2.5.09 Casetas Sanitarias 700.00 
1.1.2.5.1 O Estble. de Ventas de Combustibles 1,700.00 
1.1.2.5.12 Talleres Comerciales y de Rep. de Autos 600.00 
1.1.2.5.17 Kioscos en General 400.00 
1.1 .2.5.24 Ferreterías 1,500.00 
1.1.2.5.28 Agentes Distrib. Comtas y Repttes Fabrc. 3,000.00 
1.1.2.5.30 Rótulos, Anuncios y Avisos 1,000.00 
1.1.2.5.35 Aparatos de Medición 200.00 
1.1 .2.5.39 Degüello de Ganado 5,000.00 
1.1.2.5.40 Rest.Cafes Y Otros Estble. de Exp.Com. 1,900.00 
1.1 .2.5.41 Heladerías y Refresquerías 1,000.00 
1.1.2.5.42 Casas de Hospedajes y Pensiones 1,000.00 
1.1.2.5.47 Cajas de Música 200.00 
1.1.2.5.49 Billares 700.00 
1.1.2.5.53 Lavandería y Tintorería 120.00 
1.1.2.5.72 Establecimiento de Prod. Agrícolas 2,500.00 
1.1 .2.5.8.0 Servicios Navieros 10,000.00 
1.1.2.5.8.8 Servicios de internet, computo, fotocopia y similares 200.00 
1.1 .2.5.9.8 Explotacion Agro industrial Bananera 100.00 
1.1.2.5.9.9 Otros N.E.O.C. 2,000.00 
TOTAL 48,920.00 

1.1.2.6.00 Actividades Industriales 
1.1.2.6.11 Panaderías, Dulcerías y Reposterías 100.00 
1.1.2.6.31 Fabrica de Muebles y Productos de Madera 100.00 
1.1.2.6.54 Fab. De Bloques, Tejas y Ladrillos 300.00 
1.1.2.6.65 Descascaradoras de Granos 10.00 
1.1.2.6.99 Otras Fabricas NE.O.e. 12,000.00 

TOTAL 12,510.00 
1.1.2.8.00 Otros Impuestos Indirectos 
1.1.2.8.04 Edificaciones y Reedificaciones 250,000.00 
1.1.2.8.11 Circulación de Vehículos Particulares 1,000.00 
1.1.2.8.12 Circulación de Vehículos Comerciales · 2,000:00 
1.1.2.8.13 Circulación de Remolques 2,000.00 
1.1.2.8.15 Circulación de Bicicletas 100.06 

TOTAL 255,100.00 

1.2.1.1.00 Arrendamientos 
1.2.1.1.01 Edificios y Locales 100.00 
1.2.1.1 .02 De Lotes y Tierras 5,000.00 
1.2.1.1.99 Otros Arrendamientos N.E.O.C. 250.00 

TOTAL 5,350.00 
1.2.1.3.00 Ingresos por Venta de Bienes 
1.2.1.3.08 Placas 1,000.00 
1.2.1.3.99 Ventas de Bienes N.E.O.C. 100.00 

TOTAL 1,100.00 

1.2.1.4.00 Ingresos por Venta de Servicios 
1.2.1.4.02 Aseo y Recolección de Basura 15,000.00 

TOTAL 15,000.00 

1.2.3.1.00 Gobierno Central 
1.2.3.1.03 Ministerio de la Presidencia 200,692.00 
1.2.3.1.55 Gobierno Central 125,000.00 

TOTAL 325,692.00 



No. 29701 Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de enero de 2023 78

A... MUNICIPIO DE SANTA ISABEL • --~ :.V 

~ ·'iiiP.·.~ ~~ PRESUPUESTO DE INGRESOS 4:. ~11 
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DESCRIPCION 
PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

1.2.3.2.00 Instituciones Descentralizadas 
1.2.3.2.01 Zona Libre de Colón 56,000.00 

TOTAL 56,000.00 

1.2.4.1.00 Derechos 
1.2.4.1.09 Extracción de Arena 400,000.00 
1.2.4.1.12 Cementerios Púb. (Inhumación - Exhumación) 10.00 
1.2.4.1.15 Permisos para industrias Callejeras 500.00 
1.2.4.1.16 Ferretes 500.00 
1.2.4.1.29 Guías Y Extracción de Maderas 200.00 
1.2.4.1 .30 Guías de Transporte 2,000.00 
1.2.4.1.31 Extraccion de Grama y Tierra 2,000.00 

TOTAL 405,210.00 
1.2.4.2.00 Tasas 
1.2.4.2.14 Traspaso de Vehículos 100.00 
1.2.4.2.15 lnspeccion y Avaluo 500.00 
1.2.4.2.18 Perm. Para la Venta Noct. Licor al por Menor 1,000.00 
1.2.4.2.19 Perm. Permisos para Bailes y Serenatas 1,000.00 
1.2.4.2.20 Expedición de Documentos 3,000.00 
1.2.4.2.21 Refrendo de Documentos 5,000.00 
1.2.4.2.31 Registro de Botes y Otros 300.00 
1.2.4.2.34 Servicios de Adm. de Cobros y Préstamos 10.00 

TOTAL 10,910.00 
1.2.6.0.00 Ingresos Varios 
1.2.6.0.01 Multas, Recargos e Intereses 1,500.00 
1.2.6.0.10 Vigencias Expiradas 5,000.00 
1.2.6.0.99 Otros Ingresos Varios 5,000.00 

TOTAL 11,500.00 

1.4.0.0.00 Saldo en Caja y en Banco 247,722.00 
TOTAL 247,722.00 

2.1 .1.1.00 Venta de Bienes Inmuebles 
2.1.1 .1.01 Terrenos 10,000.00 
TOTAL 10,000.00 

TOTAL 1,405,014.00 
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MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 
ANTEPROYECTO PRESUPUESTO 
ESTRUCTURA DE PERSONAL RECOMENDADA 

AÑO 2023 
(PERSONAL CONTINGENTE) 
(En Balboas) 

SALARIO POSICIÓN CARGO 
MENSUAL 

TOTAL ................ 10450 

ALCALDIA MUNICIPAL 2400 
2010 Trabajador Manual 600 
2011 Ayudante General 1 600 
2012 Ayudante General 11 600 
2013 Mensajero 600 

TESORERIA MUNICIPAL 2400 
3010 Auxiliar de Tesoreria 11 600 
3011 Asistente de Cobro 1 600 
3012 Asistente de Cobro 11 600 
3013 Asistente de Cobro 111 600 

INGENIERIA MUNICIPAL 1900 
4001 Inspector 1 700 
4002 Secretaria 600 
4003 Trabajador Manual 600 

ORNATO Y ASEO 2550 
8011 Ayudante General 111 600 
8012 Ayudante General IV 600 
8013 Ayudante General V 600 
8014 Operador de Maquinaria 750 

CULTURA Y DEPORTE 1200 
8020 Coordinador Deportivo 600 
8021 Sec. Ejecutivo de Asuntos Culturale 600 

SEGURIDAD MUNICIPAL 1900 
9001 Supervisor 700 
9002 Agente 1 600 
9003 AQente 2 600 

SALARIO 
ANUAL 

129600 

28800 
7200 
7200 
7200 
7200 

28800 
7200 
7200 
7200 
7200 

22800 
8400 
7200 
7200 

30600 
7200 
7200 
7200 
9000 

7200 
3600 
3600 

11400 
4200 
3600 
3600 
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# 
POSICIÓN 

1 1001 

2 2001 
3 2002 
4 2003 
5 2004 
6 2005 
7 2006 
8 2007 
9 2008 
10 2009 
11 2023 

12 3001 
13 3002 
14 3003 

15 4007 
16 4008 

17 6001 
18 6002 
19 6003 
20 6004 
21 6005 
22 6006 
23 6007 
24 6008 
25 6009 
26 6010 
27 6011 

28 7001 
29 7002 

30 8001 
31 8002 
32 8003 
33 8004 
34 8005 
35 8006 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 
ANTEPROYECTO PRESUPUESTO 

ESTRUCTURA DE PERSONAL RECOMENDADA 

AÑO 2023 
(PERSONAL FIJO) 

(En Balboas) 

CARGO 
SALARIO 
MENSUAL 

TOTAL ................ 29600 

CONSEJO MUNICIPAL 700 
Secretaria de Consejo 700 

ALCALDIA MUNICIPAL 11400 
Alcalde 3000 
Secreatario General 1800 
Secretaria 1 800 
Trabajador Manual General 700 
T. Manual 1 600 
Secretaria 600 
Oficinista 600 
Conductor de Vehiculo 1 700 
Técnico de Informática 800 
Vice Alcalde 1800 

TESORERIA MUNICIPAL 2300 
Tesorera 1000 
Secretario 700 
Auxiliar de T esoreria 600 

INGENIERIA MUNICIPAL 2950 
Ingeniero Municipal 2250 
Conductor 700 

ASUNTOS LEGALES 6900 
Juez de Paz 600 
Juez de Paz 600 
Juez de Paz 600 
Juez de Paz 600 
Juez de Paz 600 
Juez de Paz 600 
Juez de Paz 600 
Juez de Paz 600 
Juez Nocturno 1 750 
Juez Nocturno 2 750 
Secetaría Judicial 600 

CONTABILIDAD 1600 
Contador 900 
Asistente Contable 700 

ORNATO Y ASEO 3750 
Coordinador 700 
Secretaria 650 
Conductor de Vehiculo 2 600 
Conductor de Vehículo 3 600 
Ayudante General 1 600 
Ayudante General 2 600 

SALARIO 
ANUAL 

355200 

8400 
8400 

136800 
36000 
21600 

9600 
8400 
7200 
7200 
7200 
8400 
9600 

21600 

27600 
12000 
8400 
7200 

35400 
27000 

8400 

82800 
7200 
7200 
7200 
7200 
7200 
7200 
7200 
7200 
9000 
9000 
7200 

19200 
10800 
8400 

45000 
8400 
7800 
7200 
7200 
7200 
7200 
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POSICIÓN 

IBI 1001 

IBI 2001 

IBI 3001 

IBI 4001 

IBI 5001 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

DESCENTRALIZACIÓN • IBI 

ANTEPROYECTO PRESUPUESTO 

ESTRUCTURA DE PERSONAL FIJO 

AÑO 2023 

DEPARTAMENTO CARGO 

TOTAL ......... 

DESARROLLO Y 
PLA:;\fIFICACIÓN TERRITORIAL Planificador 

ADMINISTRACIÓN Y 
RECURSOS HUMANOS Administrador 

PROYECTOS Y OBRAS Ingeniera Civil 

ASUNTOS LEGALES Abogado 

ATENCION CIUDADANA Secretaria 

SALARIO SALARIO 
MENSUAL ANUAL 

8400 100800 

21600 
1800 

21600 
1800 

28800 
2400 

21600 
1800 

'7200 
600 
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~ MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 
·~ ANTEPROYECTO PRESUPUESTO 

&::~~- if ESTRUCTURA DE P~RSONAL RECOMENDADA 

l~ ANO 2023 
_,,..., •. , .. .f._"!:_...:' (PERSONAL TRANSITORIO) .,,,. ' 

(En Balboas) 

POSICIÓN CARGO 
SALARIO 
MENSUAL 

TOTAL ................ 700 

CONSEJO MUNICIPAL 700 
1010 Secretaria 700 

TESORERIA MUNICIPAL 2000 
3020 Secretaria 700 
3021 Auxiliar de Tesoreria 700 
3022 Asistente de Cobro 11 600 
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CODIGO 

5.20.01.01.01 
5.20.01.01.01.001.001 

5.20.01.01.01.001.002 
5.20.01.01.01.001.020 
5.20.01.01.01.001.050 

5.20.01.01.01.001.071 

5.20.01.01.01.001.072 
5.20.01.01.01.001.073 
5.20.01.01.01.001.07 4 

5.20.01 .01.01.001.076 
5.20.01.01.01.001.091 

5.20.01.01.01.001.093 
5.20.01.01.01.001.099 

5.20.01.01.01.001.120 
5.20.01.01.01.001.141 

5.20.01.01.01.001.142 

5.20.01.01.01.001.143 

5.20.01.01.01.001.196 

5.20.01.01.01.001.223 

5.20.01.01.01.001.224 

5.20.01.01.01.001.261 

5.20.01.01.01.001.272 
5.20.01.01.01.001.275 

5.20.01.01.01.001.340 
5.20.01.01.01.001.611 

5.20.01.01.01.001.646 

5.20.01.01.01.001.695 

5.20.01.02.01. 
5.20.01.02.01.001.001 

5.20.01.02.01.001.003 
5.20.01.02.01.001.030 
5.20.01.02.01.001.050 

5.20.01.02.01.001.071 
5.20.01.02.01.001.072 

5.20.01.02.01.001.073 

5.20.01.02.01.001.07 4 

5.20.01.02.01.001.076 

5.20.01.02.01.001.091 

5.20.01.02.01.001.094 

5.20.01.02.01.001.099 
5.20.01.02.01.001.101 

5.20.01.02.01.001.110 

5.20.01.02.01.001.114 
5.20.01.02.01.001.115 
5.20.01.02.01.001.120 

5.20.01.02.01.001.141 
5.20.01.02.01.001.142 

5.20.01.02.01.001.151 
5.20.01.02.01.001.152 
5.20.01.02.01.001.153 
5.20.01.02.01.001.160 

5.20.01.02.01.001.162 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
AÑ0: 2023 

(En balboas) 

DETALLE 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 2023 

CONSEJO MUNICIPAL 
Personal Fijo 

Personal Transitorio 

Dietas 

XIII mes 

Cuota patronal seguro social 

Cuota patronal seguro educativo 

Cuota patronal de riesgo profesional 

cuota de fondo complementa rio 

Cuota patronal especial - enf. y mat. 

Sueldos V.E. 

Dietas V.E 

Otras Contribuciones A SEG. SOC V.E 

Impresión encuadernación y otros 

Viáticos dentro del país 

Viáticos al exterior 

Viaticos a otras personas 

créditos reconocidos por transporte 

Gasolina 

Lubricantes 

artículos o productos 

útiles deportivos y recreativos 

útiles y materiales de oficina 

Equipo de Oficina 

Donativos a personas 

Municipalidades y juntas comunales 

A instituciones públicas ·-,... 
~~\_\t'4. bf ~ . 
~ ~4: ALCALDIA 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

1405014.00 

297692.00 
8400.00 

700.00 
15360.00 

550.00 

1200.00 
140.00 
192.00 

30.00 

70.00 
700.00 

3900.00 
3000.00 

200.00 

200.00 

500.00 

600.00 
500.00 

250.00 

100.00 

250.00 

100.00 
250.00 

1000.00 
10000.00 

249000.00 

500.00 

6311836.00 ~ .., 
Personal fijo 

a1"' e 1i 
136800.00 

Personal contingente 1 28800.00 

Gasto de representación fijos ~ .... t>~.;: 16800.00 

XIII mes ~- ....... t.? 8250.00 
"·~1Cf P'l ()\.. 

Cuota patronal seguro social 21300.00 
Cuota patronal seguro educativo 2490.00 

Cuota patronal de riesgo profesional 3480.00 

Cuota patronal para el fondo compl. 500.00 

Cuota patronal especial - enf. y mat. 1242.00 

Sueldos V.E 2000.00 

Gasto de representación V. E. 1400.00 
Otras Contribuciones A SEG. SOC V.E 33000.00 
Alquiler de Edificios y Locales 100.00 

Servicios Basicos 100.00 

Energía electrica 500.00 
Telecomunicaciones 10.00 

Impresión, encuadernación y otros 500.00 

Viáticos dentro del país 2,000.00 
Viáticos al exterior 500.00 

Transporte dentro del país 1,000.00 
Transporte de o para el exterior 1,000.00 
transporte a otras persona 500.00 
servicio comerciales 1,000.00 

comicion y gasto bancario 1,500.00 
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CODIGO 

5.20.01.02.01.001.163 
5.20.01.02.01.001.164 
5.20.01.02.01.001.166 

5 .20.01.02.01.001.167 
5.20.01.02.01.001.172 
5.20.01.02.01.001.181 

5.20.01.02.01.001.182 

5.20.01.02.01.001.189 

5.20.01.02.01.001.192 

5.20.01.02.01.001.201 

5.20.01.02.01.001.203 
5.20.01.02.01.001.214 

5.20.01.02.01.001.221 

5.20.01.02.01.001.223 
5.20.01.02.01.001.224 

5.20.01.02.01.001.231 

5.20.01.02.01.001.232 
5.20.01.02.01.001.240 

5.20.01.02.01.001.242 

5.20.01.02.01.001.243 

5.20.01.02.01.001.244 
5.20.01.02.01.001.245 

5.20.01.02.01.001.257 

5.20.01.02.01.001.259 
5.20.01.02.01.001.261 

5.20.01.02.01.001.262 
5.20.01.02.01.001.269 

5.20.01.02.01.001.272 

5.20.01.02.01.001.273 

5.20.01.02.01.001.275 

5.20.01.02.01.001.277 

5.20.01.02.01.001.279 
5.20.01.02.01.001.280 

5.20.01.02.01.001.301 

5.20.01.02.01.001.314 

5.20.01.02.01.001.320 
5.20.01.02.01.001.350 

5.20.01.02.01.001.380 
5.20.01.02.01.001.439 

5.20.01.02.01.001.611 

5.20.01.02.01.001.613 

5.20.01.02.01.001.641 

5.20.01.02.01.001.930 

5.20.02.02. 
s.20.02.02.02.001 
5.20.02.02.02.001.001 

5.20.02.02.02.001.050 

5.20.02.02.02.001.071 

5.20.02.02.02.001.072 

5.20.02.02.02.001.073 
5.20.02.02.02.001.074 

5.20.02.02.02.001.076 
5.20.02.02.02.001.099 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

AÑ0:2023 

(En balboas) 

DETALLE 

gastos judiciales 

Gastos de seguros 

servicio medico en el pais 

servicio medico en el exterior 

Servicios especiales 
Mantenimiento y Rep. de edificios 

Mant. y rep. de maquinarias y otros equipos 

Otros mantenimientos y reparaciones 

servicios básicos V.E 

Alimentos para consumo humano 

Bebidas 
Prendas de vestir 

Diesel 

Gasolina 

Lubricantes 

Impresos 

Papelería 

producto químico 

insecticida fumigante y otros 

pintura, colorante y tinte 

productos medicinales y farmaceutico 

oXigeno medico 

piedra y arena 

Otros materiales de construcción 

Artículos para recepciones 

herramientas e instrumentos 

Otros productos varios 

Útiles deportivos y recreativos 

útiles de aseo y limpieza 

útiles y materiales de oficina 

Instrumental Medico y Quirúrgico 

Otros Útiles y Materiales 

Repuestos 

Equipos de comunicaciones 

Terrestre 

Equipo Educacional y Recreativo 

Mobiliario de oficina 

Equipo de Computación 

Otras Existencias 

Donativos a personas 

Indemnizaciones Especiales 

Gobierno central 

Imprevistos 

ALCALDIA 181 FUNCIONAMIENTO 
OBRAS Y PROYECTOS 

Personal Fijo 

XIII Mes 

Cuota patronal seguro social 

Cuota patronal seguro educativo 

Cuota patronal de riesgo profesional 
Cuota patronal para <>I fondo compL 

Cuota Patronal Especial-enf-mat 

Otras Contribuciones al Seguro Social 

PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

2,000.00 
6,000.00 

500.00 
500.00 

3,000.00 
653.00 

2,500.00 

500.00 

1,000.00 

15,000.00 
500.00 

1,000.00 
20,000.00 

500.00 

200.00 
500.00 

500.00 

500.00 

500.00 

300.00 

300.00 

250.00 
250.00 

500.00 
500.00 

500.00 

500.00 

500.00 
1000.00 

1000.00 

500.00 
500.00 

5,000.00 

100.00 

75000.00 
200.00 

1000.00 
1000.00 

2000.00 

70,000.00 

100.00 

100.00 

1,000.00 

149,111.00 
42499.00 

28800.00 

550.00 

3600.00 

435.00 

605.00 
S7.00 

135.00 

5000.00 



No. 29701 Gaceta Oficial Digital, lunes 16 de enero de 2023 85

CODIGO 

5.20.02.02.02.001.172 
5.20.02.02.04.001 
5.20.02.02.04.001.001 

5.20.02.02.04.001.050 

5.20.02.02.04.001.071 

5.20.02.02.04.001.072 
5.20.02.02.04.001.073 
5.20.02.02.04.001.074 
5.20.02.02.04.001.076 

5.20.02.02.04.001.099 
5.20.02.02.05.001 
5.20.02.02.05.001.001 

5.20.02.02.05.001.050 
5.20.02.02.05.001.071 

5.20.02.02.05.001.072 

5.20.02.02.05.001.073 

5.20.02.02.05.001.074 
5.20.02.02.05.001.076 

5.20.02.02.05.001.099 

5.20.02.02.06.001 
5.20.02.02.06.001.001 

5.20.02.02.06.001.050 

5.20.02.02.06.001.071 
5.20.02.02.06.001.072 
5.20.02.02.06.001.073 

5.20.02.02.06.001.074 

5.20.02.02.06.001.076 
5.20.02.02.06.001.099 

5.20.02.02.07 .001 
5.20.02.02.07 .001.001 

5.20.02.02.07.001.050 

5.20.02.02.07 .001.071 

5.20.02.02.07 .001.072 
5.20.02.02.07 .001.073 

5.20.02.02.07 .001.07 4 

5.20.02.02.07 .001.076 

5.20.02.02.07.001.099 

5.20.01.03.01 
5.20.01.03.01.001.001 
5.20.01.03.01.001.002 

5.20.01.03.01.001.003 
5.20.01.03.01.001.030 
5.20.01.03.01.001.050 

5.20.01.03.01.001.071 
5.20.01.03.01.001.072 

5.20.01.03.01.001.073 
5.20.01.03.01.001.074 

5.20.01.03.01.001.076 

5 .20.01.03.01.001.091 
5.20.01.03.01.001.099 
5.20.01.03.01.001.120 

5.20.01.03.01.001.141 
5.20.01.03.01.001.151 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
AÑ0:2023 
(En balboas) 

DETALLE 

Servicios Especiales 

ASUNTOS LEGALES 
Personal Fijo 

XIII Mes 

Cuota patronal seguro social 

Cuota patronal seguro educativo 

Cuota patronal de riesgo profesional 

Cuota patronal para el fondo compl. 

Cuota patronal especial - enf. y mat. 

Otras Contribuciones al Seguro Social 

ADMINISTRACIÓN Y RECURSO HUMANO 
Personal Fijo 

XIII mes 

Cuota patronal seguro social 

Cuota patronal seguro educativo 

Cuota patronal de riesgo profesional 

cuota de fondo complementario 

Cuota patronal especial - enf. y mat. 

Otras Contribuciones al Seguro Social 

PLANIFICACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
Personal Fijo 

XIII mes 

Cuota patronal seguro social 

Cuota patronal seguro educativo 

Cuota patronal de riesgo profesional 

cuota de fondo complementario 

Cuota patronal especial - enf. y mat. 

Otras Contribuciones al Seguro Social 

ATENCIÓN CIUDADANA 

Personal Fijo 

XIII Mes 

Cuota patronal seguro social 

Cuota patronal seguro educativo 

Cuota patronal de riesgo profesional 

Cuota patronal para el fondo compl. 

Cuota Patronal Especial-enf-mat 

Otras Contribuciones al Seguro Social 

TESORERIA MUNICIPAL 
Personal fijo 
Pesonal transitorio 

Personal contingente 

Gasto de representación 

XIII mes 

Cuota patronal seguro social 

Cuota patronal seguro educativo 

Cuota patronal de riesgo profesional 

Cuota patronal para el fondo compl. 

Cuota patronal especial - enf. y mat. 

Sueldos v.e. 
Contribuciones a la seguridad social v.e 
Impresión, encuarnación y otros 

Viáticos dentro del país 

Transporte dentro del país 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

3287.00 

30857.00 
21600.00 

550.00 

2700.00 

325.00 
455.00 

65.00 
162.00 

5000.00 

32857.00 

21600.00 
550.00 

2700.00 

325.00 

455.00 

65.00 
162.00 

7000.00 

30857.00 

21600.00 

550.00 

2700.00 
325.00 

455.00 
65.00 

162.00 

5000.00 
12041.00 

7200.00 

550.00 

950.00 
110.00 
155.00 

22.00 

54.00 

3000.00 

96,949.00 

27,600.00 
2,000.00 

28,800.00 
500.00 

3,850.00 

7630.00 
876.00 

1227.00 
176.00 

438.00 

700.00 
11000.00 

1000.00 
1,000.00 
1,500.00 
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CODIGO 

5.20.01.03.01.001.195 
5.20.01.03.01.001.196 
5.20.01.03.01.001.232 
5.20.01.03.01.001.269 
5.20.01.03.01.001.275 
5.20.01.03.01.001.340 

5.20.01.03.01.001.350 
5.20.01.03.01.001.380 

5.20.01.03 .01.001.439 
5.20.01.03.01.001.624 

5.20.01.03.02.001 
5.20.01.03.02.001.141 

5.20.02.02.02.001 
5.20.02.02.02.001.001 

5.20.02.02.02.001.003 

5.20.02.02.02.001.050 

5.20.02.02.02.001.071 

5.20.02.02.02.001.072 

5.20.02.02.02.001.073 

5.20.02.02.02.001.074 

5.20.02.02.02.001.076 

5.20.02.02.02.001.091 
5.20.02.02.02.001.099 
5.20.02.02.02.001.172 

5.20.03.00.01. 

5.20.03.00.01.001.001 

5.20.03.00.01.001.050 

5.20.03.00.01.001.071 
5.20.03.00.01.001.072 
5.20.03.00.01.001.073 

5.20.03.00.01.001.074 
5.20.03.00.01.001.076 
5.20.03.00.01.001.091 

5.20.03.00.01.001.099 

5.20.03.00.01.001.181 

5.20.03.00.01.001.195 
5.20.03.00.01.001.259 

5.20.03.00.01.001.273 
5.20.03.00.01.001.275 

5.20.03.00.01.001.340 

520.02.02.05 
5.20.02.02.05.001.001 
5.20.02.02.05.001.050 
5.20.02.02.05.001.071 
5.20.02.02.05.001.072 

5.20.02.02.05.001.073 

5.20.02.02.05.001.074 
5.20.02.02.05 .001.076 

5.20.02.02.05.001.091 
5.20.02.02.05.001.099 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

AÑ0:2023 

(En balboas) 

DETALLE 

viaticas V.E 
transporte de personas y bienes 

Papelería 

Otros productos varios 

útiles y materiales de oficina 

Equipo de oficina 

Mobiliario de oficina 

Equipo de computación 

Otras Existencias 

Adiestramiento y estudio 

AUDITORIA MUNICIPAL 

Viáticos dentro del país 

INGENIERIA MUNICIPAL 

Personal Fijo 

Personal Contingente 

XIII Mes 

Cuota patronal seguro social 

Cuota patronal seguro educativo 

Cuota patronal de riesgo profesional 

Cuota patronal para el fondo compl. 

Cuota patronal especial - enf. y mat. 

Sueldo V. E. 

Contribuciones a la Seg. Social V.E. 

Servicios Especiales 

GESTIÓN LEGAL 

Personal fijo 

XIII mes 

Cuota patronal seguro social 

Cuota patronal seguro educativo 

Cuota patronal de riesgo profesional 

Cuota patronal para el fondo compl. 

Cuota patronal especial - enf. y mat. 

Sueldos V.E 

Contribuciones a la seguridad Social V.E. 

Mantenimiento y rep. de edificios 

Viáticos 

Otros materiales de construcción 

útiles de aseo y limpieza 

útiles y materiales de oficina 

Equipo de oficina 

CONTABILIDAD 
Personal Fijo 

XIII Mes 

Cuota patronal seguro social 

Cuota patronal seguro educativo 

Cuota patronal de riesgo profesional 

Cuota patronal para el fondo compl. 
Cuota patronal 9Sp9cial - 9nf. y mat. 

Sueldo V. E. 

Otras Contribuciones Sociales V.E. 

PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

100.00 
352.00 

700.00 
500.00 

1000.00 

1000.00 

1000.00 
500.00 

3,000.00 

500.00 

500.00 

500.00 

801562.00 

35,400.00 

22,800.00 

2,750.00 

7200.00 

875.00 

1225.00 

175.00 
437.00 

700.00 
1000.00 
8000.00 

1291983.00 

82,800.00 

6,050.00 
10900.00 

1245.00 

1739.00 

250.00 

621.00 
3,000.00 

20,000.00 

100.00 

100.00 
178.00 

1000.00 

1000.00 

1000.00 

261431.00 
19,200.00 

1,100.00 
2487.00 

288.00 

404.00 

58.00 
144.00 

750.00 
2000.00 
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CODIGO 

5.20.02.02.03.001 

5.20.02.02.03.001.001 
5.20.02.02.03.001.003 
5.20.02.02.03.001.050 

5.20.02.02.03.001.071 
5.20.02.02.03.001.072 
5.20.02.02.03.001.073 
5.20.02.02.03.001.074 

5.20.02.02.03.001.076 
5.20.02.02.03.001.091 

5.20.02.02.03.001.099 

5.20.02.02.06 
5.20.02.02.06.001.003 

5.20.02.02.06.001.050 

5.20.02.02.06.001.071 
5.20.02.02.06.001.072 

5.20.02.02.06.001.073 

5.20.02.02.06.001.074 

5.20.02.02.06.001.076 

5.20.03.02.01 

5.20.03.02.01.001.003 
5.20.03.02.01.001.050 

5.20.03.02.01.001.071 

5.20.03.02.01.001.072 

5.20.03.02.01.001.073 

5.20.03.02.01.001.074 

5.20.03.02.01.001.076 

5.20.03.02.01.001.091 
5.20.03.02.01.001.099 

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
AÑ0:2023 
(En balboas} 

DETALLE 

ORNATO Y ASEO 

Personal Fijo 
Personal Contingente 

XIII Mes 

Cuota patronal seguro social 
Cuota patronal seguro educativo 
Cuota patronal de riesgo profesional 

Cuota patronal para el fondo compl. 

Cuota patronal especial - enf. y mat. 
Sueldo V.E. 

Otras Contribuciones Sociales V.E. 

CULTURA Y DEPORTE 
Personal Contingente 

XIII Mes 

Cuota patronal seguro social 

Cuota patronal seguro educativo 

Cuota patronal de riesgo profesional 

Cuota patronal para el fondo compl. 

Cuota patronal especial - enf. y mat. 

SEGURIDAD MUNICIPAL 

Personal Contingente 
XIII Mes 

Cuota patronal seguro social 

Cuota patronal seguro educativo 

Cuota patronal de riesgo profesional 

Cuota patronal para el fondo compl. 

Cuota patronal especial - enf. y mat. 

Sueldo V. E. 

Otras Contribuciones Sociales V.E. 

PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

113,974.00 

45,000.00 
30,600.00 

5,500.00 

9940.00 
1217.00 
1705.00 

245.00 

567.00 
1200.00 

18000.00 

9,654.00 
7,200.00 

1,100.00 

1018.00 
108.00 

152.00 

22.00 
54.00 

17,433.00 
11,400.00 

1,650.00 

1600.00 

172.00 

240.00 

35.00 

86.00 
750.00 

1500.00 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
!>ROV!NC!A DE !>ANAMÁ 

DISTRITO DE TABOGA 
CONCEJO - SEC.GRAL. 

~ ~,/¿{5]FUl/JibJ,d,e~ 
Taboga, R.P. 

ACUERDO MUNICIPAL Nº28 
(25 de noviembre de 2022) 

"POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
GASTOS Y EL PRESUPUESTO üE FUNCiONAññiENTO E 
INVERSIÓN FINANCIADO CON LOS APORTES RECAUDADOS 
DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI) DEL MUNICIPIO DE 
TABOGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023". 

EL HONORABLE CONCEjO iviüNiCiPAL DEL DiSTRiTO DE TABOGA, 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, reformada por la Ley 52 de 
12 de diciembre de 1984 y la Ley 37 de 29 de junio del 2009, con sus modificaciones, 
preceptúa en el artículo 45 y 116 respectivamente, la atribución de los alcaldes de presentar 
al Consejo Municipal, Proyectos de Acuerdos, especialmente el Presupuesto de Rentas y 
Gastos, que contendrá el Programa de funcionamiento e Inversiones públicas municipales. 

Que el Presupuesto es un Acto de Gobierno Local que contiene el Plan Operativo de 
Ingresos y Egresos, elaborado de conformidad a lo establecido por la Constitución Política 
de la República de Panamá, que en su artículo 242 consagra, que es competencia del 
Concejo, sin perjuicio de otras funciones que la Ley le señale, expedir, modificar, reformar 
y derogar acuerdos y resoluciones municipales, y en lo referente al presupuesto, el de 
aprobar o rechazar el Presupuesto de Rentas y Gastos Municipales, que formule el Alcalde 
con la colaboración del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Que es competencia del Consejo Municipal, estudiar, evaluar y aprobar el presupuesto de 
rentas y gastos municipales que comprende el programa de funcionamiento y el de 
:-.,,----=---- -··-:-=--·-- -··- ---- __ .... _ -=- ... -=-=- .r:---· -•-&..--- -· -•--•...J- --- ·-111voc::;1;:,1u11oc::;;:, 111u111\Jl¡Jc:11oc::;;:,, '"luoc::; 1-1a1a \Jaua oc::;JCl\Jll..IU 11;:,\Ja1 c1auu1a c1 a1l..a1uc l..Ull 1a 

colaboración del Ministerio de Economía y Finanzas, de conformidad con el artículo 124 de 
la Ley 106 de 8 de octubre de 1973. 

Que mediante la Ley 37 del 2009 "Que Descentraliza la Administración Pública y dicta otras 
disposiciones modific.ada por !a Ley 66 de 29 de octubre de! 2015, se establece que !os 
municipios, recibirán el importe del recaudo del impuesto de bienes inmuebles para la 
ejecución de obras y proyectos contenidas en el Plan Anual de Obras e Inversión, en las 
áreas de educación y salud, deporte y recreación, servicio público domiciliario, 
infraestructura para la seguridad ciudadana, servicios sociales, turismo y cultura, desarrollo 
económico socia! 

Que el Alcalde del Distrito de Taboga, ha presentado al Concejo Municipal el Proyecto de 
Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Taboga, y el Presupuesto de 
Funcionamiento e Inversión financiado con los aportes recaudados del Impuesto de Bienes 
Inmuebles (181), para el período fiscal comprendido desde el 1 de enero de 2023 al 31 de 
diciembre de 2023, estimado en la suma de Un Millón Doscientos Treinta y Cuatro Mil 
Doscientos Cuarenta y Cinco Balboas con 00/100 (8/. 1,234,245.00). 

Que mediante la Ley 338 del 2022 "Que modifica la Ley 37 de 2009, que descentraliza la 
Administración Pública, y dicta otra disposición", establece que durante la vigencia fiscal 
dAI año ?O?? los municinios nodrán dAstinar hasta Al 40% dAI monto final nuA rAciban An ---- ----- ----, -- - ----------.--- - .- - ------- --- -------- -------- -- . - .. ---- ·------- ------- -.---. - ---- ---- -·· 
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concepto del impuesto de inmuebles, incluyendo todos los remanentes no comprometidos 
a la fecha, para gastos de funcionamiento administrativo y obras sociales, el Municipio 
trasladó la suma de Veintinueve Mil Balboas (B/.29,000.00), la Junta Comunal de Otoque 
Oriente trasladó Nueve Mil Balboas (B/.9,000.00) y la Junta Comunal de Taboga trasladó 
Nueve Mi! Balboas (8/.9,000.00), segl!n .Acuerdo Municipal #24 de 2022, quedando como 
saldos para proyectos de Inversión de: Doscientos Sesenta y Cuatro Mil Doscientos 
Cincuenta Balboas (B/.264,250.00). La Junta Comunal de Otoque Occidente no se acogió 
a la ley mencionada. 

Que de conformidad con el artículo 123 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, reformada 
por ia Ley 52 de 12 de dicierribre de 1964 y ia Ley 37 de 29 de junio de 2009, rnodificada 
por la Ley 66 de 2015, el ejercicio financiero municipal, inicia el 1 º de enero y terminará el 
31 de diciembre de cada año calendario. 

ACUERDA 

ARTICULO ÚNICO. Aprobar el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Taboga, 
y el Presupuesto de Funcionamiento e Inversión financiado con los aportes recaudados del 
del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI), para el período fiscal que inicia el 1 de enero y 
termina el 31 de diciembre de 2023 por un monto de Un Millón Doscientos Treinta y 
Cuatro Mil Doscientos Cuarenta y Cinco Balboas con 00/100 (8/.1,234,245.00), 
distribuidos así: 

Presupuesto Municipal Rentas y Gastos. 
Presupuesto 1.8.1. (Impuesto de Inmueble). 

SALDO EN BANCO ai 31 de diciembre de 2022 
Cuenta 010000010605 Rentas y Gastos 
Cuenta 010000197729 181 Funcionamiento 
Cuenta 200850000248 181 Inversión 
Total, Saldo en Cuentas 

CAPÍTULO 1 

2023 8/.624. 120.00 
2023 8/.610. 125.00 

B/. 73,202.00 
8/. 28, 125.00 
8/. 82,000.00 
8/.183,327.00 

RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 1. El Presupuesto del Municipio de Taboga, para la Vigencia Fiscal 2023, por 
un monto de B/.1,234,245.00 ccmpíende el íesumen de ingiesos y gastos que se expiesa 
a continuación: 

INGRESOS GASTOS 

TOTAL B/.1!234!245.00 1 TOTAL B/ .1!234!245.00 

DETALLES DE INGRESOS DETALLES DE GASTOS 

SUB TOTAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS B/ .134,030.00 
GASTOS DE ADMINISTRACION 

B/ .140,458.00 
DEL CONSEJO 

SUB TOTAL DE EDIFICACIONES Y 
GASTOS DE ADMINISTRACION 

Dccn1c1rAr1n11.1cc ADDc11.1nAl\111c11.1Tnc al '7n na2 nn DI 200 n11i;: nn 
........ - ................... ..., .... .,,., .--.. ...... ._ •• _.--..1w11 .... 1• • ....,..., -1 ·• ... ,...,.,,, ..... u.., 

DE ALCALDÍA 
_, • ..,._,._,,V'-rV•YV 

DE LOTES V TERRENOS 

SUB TOTAL INGRESOS POR VENTAS DE 
B/.3,230.00 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
B/.58,692.00 

BIENES Y SERVICIOS FINANCIERA 

SUBSIDIO G. CENTRAL 8/.209,805.00 GASTOS LEGAL V JUSTICIA B/ .36,924.00 
r.'.ArTnr "e A"""'"'"rTDAl"tñ11.1 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES (IBI) B/. 500,000.00 
'-'~""' 1 UJ IJ&. l'"t.UIWllnllJ 1 IU""t."-IUIW 

B/.153,125.00 
DE LOS FONDOS IBI 

SUB TOTAL DE DERECHOS B/.600.00 GASTO DE CAPITAL B/.0.00 

SUB TOTAL DE TASAS B/.1,150.00 INVERSIONES B/.457,000.00 

SUB TOTAL DE INGRESOS VARIOS B/.131,510.00 

SALDO LIBRE EN BANCO CUENTA 
8/. 73,202.00 OTROS GASTOS DE CAPITAL 8/.0.00 

010000010605 Rentas y Gastos 
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SALDO LIBRE EN BANCO CUENTA 
B/.28,125.00 

(Maquinaria y Equipo e 
B/.0.00 

010000197729 IBI Funcionarniento Inversión Financiera) 

SALDO LIBRE EN BANCO CUENTA 
B/.82,000.00 TRANSFERENCIA DE CAPITAL B/.0.00 

010000197729 IBI Inversión 

SUB TOTAL DE VENTAS DE BIENES V 
B/.500.00 

INMUEBLES 

ARTÍCULO 2: Se aprueba el Presupuesto de INGRESOS del Municipio de Taboga, para la 
Vigencia Fiscal 2023, por un monto de 8/. 1,234,245.00, cuyo resumen se expresa a 
continuación: 

INGRESOS 

TOTAL B/.1,234,245.00 

DETALLES DE INGRESOS 
SUB TOTAL DE IMPUESTOS !!\!DIRECTOS B/~134,030~00 

SUB TOTAL DE EDIFICACIONES V REEDIFICACIONES, 

ARRENDAMIENTOS DE LOTES V TERRENOS B/. 70,093.00 

SUB TOTAL INGRESOS POR VENTAS DE BIENES V SERVICIOS B/.3,230.00 

SUBSIDIO G. CENTRAL B/.209,805.00 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES (IBI) B/.500,000.00 

SUB TOTAL DE DERECHOS B/.600.00 
SUB TOTAL DE TASAS B/.1,150.00 

SUB TOTAL DE INGRESOS VARIOS B/.131.510.00 

SALDO LIBRE EN BANCO CUENTA 010000010605 Rentas y Gastos B/. 73,202.00 

SALDO LIBRE EN BANCO CUENTA 010000197729 IBI Funcionamiento B/.28,125.00 

SALDO LIBRE EN BANCO CUENTA 200850000248 IBI Inversión B/.82,000.00 

SUB TOTAL DE VENTAS DE BIENES V INMUEBLES B/.500.00 

ARTICULO 3. Se aprueba el Presupuesto Municipal de Gastos Corrientes, por Programa, 
Subprograma y Unidad Ejecutora, para la Vigencia Fiscal 2023, por un monto de 
8/.624.120.00. cuyo resumen se expresa a continuación: 

PRESUPUESTO DE GASTOS 2023 (EN BALBOAS) 

GASTOS 
. CORRIENTES 

PROGRAMA SUBPROGRAMAS Y UNIDAD EJECUTORA-2023 OPERACIÓN 
PARTIDA DETALLE DEL CONCEPTO PRESUPUESTO 

TOTAi.. 
_, 

6i4,1iO~OO D/. 

CONSEJO MUNICIPAL 

0.1.01.01.001.001 Personal Fijo (Sueldos) B/.13,860.00 

0.1.01.01.001.002 Personal Transitorio B/.600.00 

0.1.01.01.001.020 Dietas R/ i:;. nnn nn -1 • ._, ........................... 

0.1.01.01.001.030 Gasto de Representación B/.28,800.00 

0.1.01.01.001.050 XIII Mes B/.550.00 

0.1.01.01.001.071 Cuota Patronal Seguro Social B/.2,051.00 

0.1.01.01.001.072 r11nt::i P::itrnn::il <::1:un 1rn l=n11r::itiun ,.,, I ..,,,_"' ,.,_,.,, -----. -··_ .. _,--o-· - -----·· ·- O/.LUO.UU 

0.1.01.01.001.073 cuota Patronal Riesgo Profesional B/.292.00 

0.1.01.01.001.074 Cuota Patronal Fondo Complementario B/.42.00 
0.1.01.01.001.091 Sueldos B/.1,155.00 
0.1.01.01.001.141 Viáticos dentro del País B/.2,000.00 
0.1.01.01.001.151 Transporte dentro del País B/.2,000.00 
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0.1.01.01.001.201 Alimentos para Consumo humano B/.2,500.00 
0.1.01.01.001.211 Acabado Textil B/.500.00 
0.1.01.01.001.275 Útiles y Materiales de Oficina B/.100.00 

0.1.01.01.001.340 l=n11inn "'"' nfirin,;, n I ..,nn nn 
~..,~ ..... ~ ~- ~··-.. ·~ D/.LUU.UV 

0.1.01.01.001.370 Maquinaria y Equipos varios B/.200.00 

0.1.01.01.001.624 Capacitación y estudio B/.600.00 

0.1.01.01.001.646 Municipalidades y Juntas Comunales B/. 78, 700.00 

0.1.01.01.001.930 Imprevistos B/.100.00 
SUBTOTALES B/.140,458.00 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

ALCALDÍA 
0.1.02.01.00i.001 Personai Fijo (Sueidos) Bi.183,660.00 

0.1.02.01.001.002 Personal Transitorio B/.33,600.00 

0.1.02.01.001.030 Gasto de Representación B/.36,000.00 

0.1.02.01.001.050 XIII Mes R/ 1 ~ -,r:;:n nn -1 ...... w,._ __ • ...,..., 

0.1.02.01.001.071 Cuota Patronal Seguro Social B/.28,053.00 

0.1.02.01.001.072 Cuota Patronal Seguro Educativo B/.3,238.00 

0.1.02.01.001.073 Cuota Patronal Riesgo Profesional R/ 4 i;~4 nn -1. ·1-- ··--

0.1.02.01.001.074 Cuota Patronal Fondo Complementario B/.648.00 

0.1.02.01.001.091 Sueldos B/.3,000.00 

0.1.02.01.001.141 Viáticos dentro del País B/.5,100.00 
0.1.02.01.001.151 Transporte dentro del País B/.5,100.00 
0.1.02.01.001.164 Gastos de seguro B/.500.00 
0.1.02.01.001.172 Servicios Especiales B/.9,600.00 

0.1.02.01.001.181 Mantenimiento y Reparación de Edificios B/.3,000.00 

0.i.02.0i.00Li82 iviant. y Reparación de Maquinarias y otros equipos B/.10,000.00 

0.1.02.01.001.189 Otros Mantenimiento y Reparación B/.8, 768.00 

0.1.02.01.001.201 Alimentos para consumo Humano B/.9,795.00 

0.1.02.01.001.211 Acabado Textil B/.500.00 

0.1.02.01.001.212 Calzado B/.500.00 

0.1.02.01.001.221 Diesel B/.10,000.00 

0.1.02.01.001.223 Gasolina B/.12,000.00 

0.1.02.01.001.224 Lubricantes B/.600.00 

0.1.02.01.001.261 Artículos o productos B/.800.00 

0.1.02.01.001.273 Útiles de aseo y limpieza B/.300.00 

0.1.02.01.001.275 Útiles y materiales de oficina B/.500.00 

0.1.02.01.001.280 Repuestos B/.2,000.00 

0.1.02.01.001.340 Equipo de oficina B/.500.00 
0.1.02.01.001.380 Equipo de computación B/.500.00 

0.1.02.01.001.624 Capacitación y estudio B/.2,000.00 

SUBTOTALES B/ .388,046.00 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

TESORERÍA MUNICIPAL 

0.1.03.01.001.001 Personal Fijo (Sueldos) B/.33,600.00 
0.1.03.01.001.002 Personal Transitorio B/.7,200.00 
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0.1.03.01.001.030 Gasto de Representación B/.5,400.00 
0.1.03.01.001.050 XIII Mes B/.2,200.00 
0.1.03.01.001.071 Cuota Patronal Seguro Social B/.5,300.00 

0.1.03.01.001.072 r1 rnt-~ O~t-rnn~I C:.acT11rn t:'rl11r~t-il1n Al i:;.1"J nn 
---~- 1 -"'"t-••-· __ b_' ____ .,..._""'"- _, ·----·--

0.1.03.01.001.073 Cuota Patronal Riesgo Profesional B/.857.00 

0.1.03.01.001.074 Cuota Patronal Fondo Complementario B/.123.00 

0.1.03.01.001.091 Sueldos B/.1,400.00 

0.1.03.01.001.141 Viáticos dentro del País B/.1,000.00 

0.1.03.01.001.151 Transporte dentro del País B/.1,000.00 
SU8TOTALES 8/.58,692.00 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

CASA DE jUSTiCiAS 
0.3.00.01.001.001 Personal Fijo (Sueldos) B/.19,860.00 
0.3.00.01.001.002 Personal Transitorio B/.9,600.00 
0.3.00.01.001.050 XIII Mes B/.1,900.00 
0.3.00.01.001.071 Cuota Patronal Seguro Social B/.3,814.00 
0.3.00.01.001.072 Cuota Patronal Seguro Educativo B/.442.00 
0.3.00.01.001.073 Cuota Patronal Riesgo Profesional B/.619.00 

0.3.00.01.001.074 Cuota Patronal Fondo Complementario B/.89.00 
0.3.00.01.001.141 Viáticos dentro del país B/.300.00 
0.3.00.01.001.151 Transporte dentro del país B/.300.00 

SU8TOTALES 8/.36,924.00 

ARTÍCULO 4. El Presupuesto de la Vigencia Fiscal 2023 contiene las inversiones y 
proyectos correspondientes al Plan Anual de Obras e Inversiones Plurianual, financiado con 
·- --=----=""'-- _._, , ______ ... _ _._ , _____ ..... _ ---.&---- - •-- --=J.--=-- .. ~----•=-1--1--
ld c:a;:,1y1 ldl.ilUll UCI 11 lltJUC;:.lu uc 1111 llUCUIC, l.iUlllUI 11 IC d 1u;:, l.il llCI 1u;:, y IUI 11 ldllUdUC;:. 

determinados en los artículos 112-E, 112-F y 112-G de la Ley 37 del 2009, modificada por 
la Ley 66 del 2015 por un monto de, cuyo detalle se presenta a continuación: 

INGRESO GOBIERNO CENTRAL IBI 
101AL tsi .5ÜU,ÜÜÜ.ÜÜ 

1.2. INGRESOS NO TRIBUTARIOS B/.500,000.00 
1.2.3. TRANSFERENCIAS CORRIENTES B/.500,000.00 

1.4. SALDO EN BANCO, (CUT) Al 31 de DICIEMBRE 2022 B/.518,593.00 
1.4.2. D!SPON!BLE l IRRF FN RANCO fCllT\ ~· 31 rlA RU'1 R_~Q~_on ---- -- --- -- -· --- - ,--~-, -- -- 1 

-·-- __ , ______ 
DICIEMBRE 2022 

GASTOS OPERATIVOS IBI 2023 
GASTOS CORRIENTES (Operativos) TOTAL 2023 B/ .500,000.00 

C!'AI nn l"AC!'Tl"\C!' ne: ~IU.11"'11"\ .. IAll•IC:t.ITI"\ -1 ., ..... _ ..1:-:--L..-- ... _ .,n.,., ~' ~n ,. ~r "" '"11"\.1..LIV "UI"\~ 1 ....,~ Ll'L. 1 Ul'tVIVl'tl"'\llllL.l't 1 ....,, a1 "" 1 U'G' un .. l'Gll ILll 'G U'G .-v.-.- g1,,o, ,,.,,uu 
SALDO INVERSION, al 31 de diciembre de 2022 B/.82,000.00 

TOTAL B/.610,125.00 
1. Funcionamiento ................................................... 25°/o B/.125,000.00 
2. AMUPA ............................................................... 10/o B/. 3,750.00 
3. INVERSIONES ESPECIALES B/.371,250.00 

DESCENTRALIZACIÓN .......................................... 7 4% 
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DETALLES DE FUNCIONAMIENTO ...•........................... 25% + 8/.28,125.00 

181-2023 
Cód. I nt:a·l::lllt:ac: rlt:al r.nnr.t:anfn Monto Anua! ----··-- --· --··--.---
001 Personal Fijo BI. 63,000.00 
002 Personai Transiíorio Bí.22,800.00 
050 Décimo Tercer Mes Bl.4, 100.00 
071 Cuota Patronal de Seauro Social B/.15,068.00 
072 Cuota Patronal de Seguro Educativo 81.1, 791.00 
073 Cuota Patronal de Riesgo Profesional 81.2,508.00 
074 Cuota Patronal para el Fondo Comolementario Bl.258.00 
114 Energía Eléctrica Bl.5,000.00 
11::> 1 eiecomunicaciones t:Sí.::>,oüü.üü 
172 Se1Vlclos Especiales B/.33,600.00 
Total, de Gastos de Funcionamiento Bl.153, 125.00 

INVERSIONES ESPECIALES fPROVF.C'TO~ nF. TNVF.R~TÓN) ,- --- --~ - -~ -- - .. ------- .,, 
DESCENTRALIZACIÓN 74 % 

AREA SUBAREA NOMBRE DEL PROYECTO 

1. ¡ Infraestructura para la Mejoramiento a la Seguridad Sl;IMINISTRO E INSTALACION DE 1 8/.40,000.00 1 

Seguridad Ciudadana Ciudadana CAMARAS DE VIDEOVIGILANCIA, 
CORREGIMIENTO DE TABOGA 
CABECERA. 

2 Turismo y Cultura Paisajismo MEJORAMIENTO DEL MALECÓN 8/.106,250.00 
DE PLAYA HONDA, 
CORREGIMIENTO DE TABOGA 
CABECERA. 

3 Deporte y Recreación Mejoramiento de aceras MEJORAMIENTO DE VEREDAS 8/.25,000.00 
EN DIFERENTES SECTORES DE 
LA ISLA, CORREGIMIENTO DE 
TABOGA CABECERA. 

4. Infraestructura para la Mejoramiento de Rampas MEJORAMIENTO DE RAMPA DEL 8/.20,000.00 

seguridad Ciudadana LADO IZQUIERDO DEL PARQUE 
MANUEL AMADOR GUERRERO, 
CORREGIMIENTO DE TABOGA 
CABECERA. 

5 Desarrollo Económíco (Mejoras a la ínfraestructura MEJORAMIENTO DEL B/.60,000.00 

Social pública) CEMENTERIO DE TABOGA, 
(CRIPTAS), CORREGIMIENTO DE 
TABOGA CABECERA. 

6 Deporte y Recreación (Mejoras a la Infraestructura MEJORAMIENTO DE VEREDAS B/.30,000.00 (*) 
n ......... ,; __ , E!'! EL SECTOR PUEBLO !'!UEVO. l*' i::,.lrin 
r Ul.Jll\.GI). \ J --·- ..... 

CORREGIMIENTO DE TABOGA vigencia 2022 
CABECERA. 

7 Deporte y Recreación (Mejoras a la Infraestructura MEJORAMIENTO DE LA CALLE B/.21,000.00 (*) 

Pública). PRINCIPAL, SECTOR PUEBLO (*)Saldo 
NUEVO, CORREGIMIENTO DE vigencia 2022 
TABOGA CABECERA. 

n Turismo y Cultura (Infraestructura para el a..tr- 1.t'""\nA&J11r-~1.,..""" nr- 1 A n1 "''"' MI .-, A l'\t'\f"'\ l''U"'t l*l 

o IYIL-.JUíV"\IVllL..1'111 V LJL.. L.../'"\ rL.J"'\LJ""\ ut...J 1,vvv.vv t J 

turismo local y paisajismo) PRINCIPAL DEL PUEBLO. (*)Saldo 
CORREGIMIENTO DE OTOQUE Vigencia 2022 
ORIENTE, DISTRITO DE TABOGA. 

9 SERVICIOS Mejoramiento de Muros MEJORAMIENTO DEL MURO 8/.60,000.00 

SOCIALES FRONTAL DEL MALECÓN Y 
ESCALERAS, CORREGIMIENTO 
DE OTOQUE ORiENTE, DiSTRiTO 
DE TABOGA. 

10 Desarrollo Económico (Mejoras a la Infraestructura MEJORAMIENTO DE LAS B/.60,000.00 

Social. Pública Mejoramiento de ESTRUCTURAS DEL MUELLE 

Muelle) ÁREA DE LA ENSENADA, 
CORREGIMIENTO DE OTOQUE 
OCCIDENTE, DISTRITO DE 
IAl:füGA. 

TOTAL B/.453,250.00 
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CAPÍTULO 11 
NORMAS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA 

ARTÍCULO 5. OBJETO DEL ACUERDO. El presente Acuerdo fija y autoriza las 
__ ¡ ___ ,...¡,... __ ,,... '°"" ¡..,.,..r"I"""'..,. "' --!'"'o"'""' ""' '"" """".r;,..........,...,....., "' Or-t"'1 u''\11"""'"'"' l\Jl11"i""i'""'"'I ,.1,...., T,..~,...,,.....,, 
Q~l~l IQVIVI IV~ \.IV 111~1 W'2V~ J ~Q~LV~ 'iUV \.#VI llVI 1110:11 ~I 1 1 V~Ut••l\ . .&V~LV IVIUI llVltJQI \AV 1 CilltJV~Qr 

para la vigencia Fiscal 2023 y establece los principios y normas básicas que regirán la 
administración presupuestaria de todas las dependencias bajo la autoridad del alcalde: 
Administración Alcaldicia, Tesorería, Obras y Proyectos, entre otras, así como las 
dependencias del Consejo Municipal y de las Juntas Comunales. 

ARTÍCULO 6. CONCEPTO DE PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE TABOGA. El 
Presupuesto Municipal consiste en la estimación de los ingresos y la autorización máxima 
de los gastos, que podrán comprometer, las Unidades Administrativas Municipales en el 
ejercicio anual correspondiente, para ejecutar sus programas y proyectos, lograr los 
objetivos y metas, de acuerdo con las políticas municipales en materia de desarrollo 
socioeconómico. 

El Presupuesto Municipal obedece al Principio de equilibrio entre sus componentes los 
ingresos estimados y los gastos autorizados. Todo cambio en el Presupuesto aprobado 
deberá mantener ese equilibrio. 

ARTÍCULO 7. OS.JETO DE LAS NORMAS DE ADM!N!STRAC!ÓN PRESUPUESTARIA. 
La finalidad primordial de las normas generales de administración presupuestaria es 
establecer la competencia, los métodos y los procedimientos de cada una de las etapas de 
programación, formulación, elaboración, aprobación, ejecución, control, seguimiento, 
evaluación, cierre y liquidación, etapas que conforman el ciclo presupuestario y se 
consideran viables para alcanzar los objetivos y metas de los planes de desarrollo con la 
integración y mejor utiiización de ios recursos humanos, materiaies y financieros que se ie 
asignan a cada unidad administrativa municipal y juntas comunales. 

ARTÍCULO 8. FASES DEL CICLO PRESUPUESTARIO. Las fases del ciclo presupuestario 
a que se refiere el artículo anterior de acuerdo a disposiciones constitucionales, y a la Ley 
16 de 28 de febrero de 1973, modificada por la Ley 97 de 21 de diciembre de 1998, Orgánica 
del Ministerio de Economía y Finanzas, Ley 32 del 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la 
Contraloría General de la República, la Ley 105 de 8 de octubre de 1973, reformada por la 
Ley 53 de 12 de diciembre de 1984, por la cual se regula el funcionamiento de las juntas 
comunales y Juntas de Desarrollo Local, la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, reformada 
por la Ley 52 de 12 de diciembre de 1984, orgánica de los Municipios y la Ley 37 de 29 de 
i1 inin rlF! ?nnq nr 1F! rlF!~r.F!ntr::ili7::i l::i ::irlmini~tr::ir.iñn ni'1hlir.::i mnrlifir.::irl::i nnr l::i 1 F!\/ f\f\ rlF!I ?Q ,--···- -- ---- -.--- ------·· ... ·-··-- ·- --·······--·--·-·· .--------, ···--···----.. ·-· ·- --,, -- --· --
de octubre del 2015, y que competen a los organismos que se señalan a continuación: 

1. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA: El Alcalde la ejecuta a través de sus secciones 
y unidades administrativas, estableciendo las políticas y los objetivos del Municipio, así 
como actividades y acciones que tengan que realizar, para alcanzar una o varias metas a 
iravés de ia Unidad de Pianificación, Desarroiio y Presupuesto con ia asesoría, cuando así 
se requiera del Ministerio de Economía y Finanzas. 

2. FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA. La ejerce el Alcalde mediante el establecimiento 
de políticas presupuestarias la cual está en concordancia, con la política del Municipio, en 
materia de desarrollo económico. 

3. ELABORACIÓN PRESUPUESTARIA. El Alcalde elabora a través de la Unidad de 
Planificación, Desarrollo y Presupuesto, en colaboración con las demás secciones 
administrativas del municipio. Para ello se recopilan los Anteproyectos de Presupuestos de 
Funcionamiento e Inversiones, tomando en referencia los datos e informes de la Tesorería 
Mr mir.in::il " 11tili7::i r.nmn rF!fF!rF!nr.i::i In~ linF!::imiF!ntn~ rlF!I Mini~tF!rin rlF! l=r.nnnmí::i " Fin::in7::i~ 
·-·-···-·.---· .1 --···-- --···-. -·-· -··-·- ·-- ••• ·--····-··---- --· ........ _ .... ____ -- ---··-····- J • ···--··---· 

4. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN. Consiste en el análisis técnico y político del contenido del 
Proyecto de Presupuesto (Ingresos y Gastos) por la Comisión de Hacienda Municipal, a 
efecto de estudiar, evaluar y recomendar, al pleno del Concejo, modificaciones, aprobación 
o rechazo. 

5. EJECUCIÓN Y CONTROL. Es el conjunto de decisiones y acciones operativas, 
administrativas y financieras para la realización de los programas y proyectos contemplados 
en el presupuesto y las modificaciones debidamente aprobadas de conformidad con los 
procedimientos legales y reglamentarios. 
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6. REGISTRO Y FISCALIZACIÓN. La ejerce la Contraloría General de la República, sin 
perjuicio de los registros internos que realice la Tesorería Municipal, la Auditoría Interna y 
la Unidad de Planificación, Desarrollo y Presupuesto. 

~ QC~l lllUllCt..ITn V C\I A 1 11 Al"'lñt..I (',...,n"'\nronrlo 1,.. l\.ft.orli.niA.n " º"'u"w"'º" rlo lri.~ ro~• 11..,,,.,.a,...,l!'I> 
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de la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos a efecto de verificar si la ejecución se 
está llevando acorde a los programas y proyectos, a fin de identificar los problemas y 
realizar las subsanaciones necesarias. Esta acción la ejerce el Alcalde a través de la Unidad 
de Planificación del Municipio, sin perjuicio de las acciones que pueda realizar el Consejo 
Municipal y la Contraloría General de la República. 

8. CIERRE Y LIQUIDACIÓN. El 31 de diciembre de cada año finaliza la vigencia anual del 
Presupuesto, después de la cual no se debe registrar ningún ingreso, ni se debe realizar 
ningún gasto, con cargo al presupuesto clausurado. La liquidación del Presupuesto a ejerce 
La Unidad de Planificación, Desarrollo y Presupuesto del Municipio en coordinación con la 
Oficina de Control Fiscal de la Contraloría General de la República y la Tesorería Municipal, 
a más tardar el 30 de abril del siguiente período fiscal. A través del análisis presupuestario, 
se dan a conocer los resultados de la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos del 
período fiscal que ha finalizado. 

ARTÍCULO 9. FASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. La ejecución 
,.._, n .. - ...... ....... ·--'- ....a- ro- .... "'-- -- -• ___ ;, ,_,_ ,..._ ....a-"=-•---,... ,... -~-=---- ___ _.._,;" ,_,,... 
Uvl 1 lvi:>UtJUvi:>lU Uv \.;!Qi:>LUi:> vi> vi ... UllJUlllU Uv Uv ... li:>IUllvi:> y ª"'"''Ullvi:> Uf.JvlQLIVQi:>, 

administrativas y financieras para la realización de los programas y proyectos contemplados 
en el Presupuesto del Municipio de Taboga y se realiza en tres etapas: 

COMPROMISO: es el registro de la promesa adquirida por una institución pública, conforme 
a los procedimientos y a las normas establecidos, que conlleva una erogación a favor de 
terceros con cargo a la disponibilidad de fondos de la respectiva partida presupuestaria del 
periodo fiscal vigente, y constituye ta compra de bienes o servicios. 

DEVENGADOS: es el registro de la obligación de pagar por los bienes o servicios recibidos, 
entregados por el proveedor, sin considerar el momento en que se consumen. Su registro 
se hará mediante los informes de recepción de almacén o de servicios. El devengado es el 
considerado como el ejecutado para el análisis de la evaluación presupuestaría. 

PAGO: es el registro de la emisión y entrega de efectivo por caja menuda, cheque o 
transferencia electrónica de fondos a favor de los proveedores, por los bienes y servicios 
recibidos. 

CAPÍTULO 111 
SECCIÓN! 

INGRESOS O RENTAS 

Presupuesto de Ingresos reflejará el total de los ingresos corrientes y de capital, incluyendo 
los de gestión institucional, del Gobierno Central, de acuerdo con las fuentes de ingresos 
establecidas en el Manual de Clasificación Presupuestaria del Ingreso Público. Esta 
información debe hacerse de conocimiento público a través de los medios de acceso 
masivo. 

ARTÍCULO 11. EXCEDENTES DE LOS INGRESOS. Cuando las recaudaciones de los 
ingresos excedan a los ingresos estimados en el Presupuesto Municipal. Podrán ser 
incorporadas, mediante créditos adicionales, para su uso, conforme al principio de equilibrio 
presupuestario. En el caso de los ingresos corrientes, deberá tomarse del total de los 
excedentes_ debidamente comorobado_ En caso de no orocederse seaún lo indicado_ se 

• 1 1 ...., , 

reflejará como saldo en caja al final del periodo. Cuando se trate de ingresos de aplicación 
específica, el excedente se determinará en forma individual. 

ARTÍCULO 12. INGRESOS ADICIONALES. Si el Municipio de Taboga, devenga, recauda 
o percibe un ingreso adicional autorizado por ley, decreto o resolución y se quiere hacer 
• ·-- ...J- --"- =------ -1--1---~ =---------•- -• n---· ·-· ·--.1.- ----'=--.a.- •- .r:-. ·-- _._ --~...J:,¡,_ u;:,u uc Cl:)lC 111y1c;:,u, UCUClá 1111..uq.JUlállU ál rlC;:)Uf.JUC;:)lU lllCUlálllC lá 11yu1c:1 uc l..ICUllU 

adicional, el primer año de su recaudo. 

Se incluyen en este concepto los ingresos de gestión institucional y las donaciones 
voluntarias o producto de convenios. Igual tratamiento se dará a las donaciones en especie; 
no obstante, deberán ser puestas en conocimiento del Ministerio de Economía y Finanzas 
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y de la Contraloría General de la República, para efectos del cierre y la liquidación del 
Presupuesto, según los procedimientos establecidos para dichas entidades. De esta 
información también se deberá poner en conocimiento a la Comisión de Presupuesto del 
Consejo Municipal respecto a este ingreso adicional, para efectos de la inclusión de este al 
Pr1=>!=:11n1 JP!=:tn mPrfü:mtP r.rF!rlitn ::irlir.inn::il .. ---.------- ···--·-·· .. - -· ----- ._..-·-·-··-·· 

Las donaciones recibidas serán administradas como cuentas financieras, motivo del objeto 
específico de la donación y el gasto. 

ARTÍCULO 13. INGRESOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL. Si una dependencia 
M1 inir.in::il r1=>r.::111rl::1 n nprr.ihP 1 m innrP!=:n rlP nP!=:tiñn in!=:titi 1r.inn::il ni 11=> r.nn!=:tit1 IVP r1=>r.11r!=:n .,.,_, ··-·1-·, · ------ - .--· -·-- -·· ·· ·v· --- -- v---·-·· ···--·---·-··-·1 -.-- --··-···-.¡ - · ---·--
extraordinario de excepción y que se produce por una sola vez, estará autorizada para 
disponer de dicho ingreso en forma expedita de acuerdo con el procedimiento que 
establezca la Contraloría General de la República y la Unidad de Planificación, Desarrollo 
y Presupuesto. 

ARTÍCULO 14 PLAZOS E iNFORññES. La Tesorería 1v1urnc1pa1 aeoerá remmr a ia 
Presidencia del Concejo y a la Administración Alcaldicia, el Informe de Ingresos recaudados 
comparado con los ingresos presupuestados, dentro de los primeros quince días 
calendarios del mes siguiente. Igualmente deberá remitir el Estado Financiero del Municipio 
en un período no mayor de quince días calendarios. 

ARTÍCULO 15. INGRESOS RECAUDADOS INFERIORES A LOS PRESUPUESTADOS. 
En la eventualidad en que los ingresos recaudados son inferiores a lo presupuestado, el 
Alcalde ordenará trimestralmente a partir del 1 º de abril y basado en primera instancia en 
el cierre del primer trimestre una contención proporcional del gasto de la administración 
Municipal y del Consejo Municipal. 

ARTÍCULO 16. DEPÓSITO DE LOS FONDOS PÚBLICOS. El Banco Nacional de Panamá 
será el depositario oficial de los fondos públicos, y la Contraloría General de la República 
será la responsable de vigilar que, por ningún concepto, se abran cuentas en otras 
entidades financieras. En caso de que así se hiciera, aun cuando se trate de depósitos a 
plazo fijo, la Contraloría General de la República procederá a cancelar los fondos y a 
ingresar !os depósitos a! Tesoro Nacional o a !a cuenta de !a institución en e! Banco Nacional 
de Panamá, según sea el caso. 

ARTÍCULO 17. MODIFICACIÓN DE LOS INGRESOS. Las entidades públicas podrán 
solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas reducciones e incrementos entre las partidas 
de ingresos, a fin de mantener el monto de la recaudación programada y del equilibrio 
presupuestario. Ei iviinisterio de Economía y Finanzas reaiizará ias adecuaciones en ia 
fuente de la partida de gastos cuando se requiera, y lo comunicará, según proceda, al 
solicitante, a la Contraloría General de la República. 

ARTÍCULO 18. RECAUDACIÓN Y COBROS DE CRÉDITOS. La Tesorería Municipal será 
responsable de recaudar y cobrar los créditos a favor del Municipio de Taboga en concepto 
de todos los tributos establecidos y de las otras rentas de cualquier naturaleza que no 
hubiesen sido cobradas durante las vigencias fiscales anteriores conforme a las leyes 
acuerdos, Sentencias Ejecutoriadas y Reglamentos. 

SECCIÓN 2. 
EGRESOS O GASTOS 

ARTÍCULO 19. NIVELES DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS. La asignación de recursos 
corresponderá al último rango o nivel de la estructura programática, que está constituida 
por: programa, subprograma y actividad o proyecto. 

ARTÍCULO 20. EJECUCIÓN DE LAS ASIGNACIONES MENSUALES. La ejecución del 
Presupuesto de Gastos se realizará en función de las asignaciones mensuales, la 
autorización administrativa institucional y sobre la base de las fases de Compromiso, 
Devengado y Pago. 

ARTÍCULO 21. CONTROL DE LAS ASIGNACIONES MENSUALES. El control de las 
asignaciones mensuales lo llevará la propia institución. El saldo disponible de una partida 
al finalizar un mes será acumulado a la asignación del siguiente mes. El municipio de 
Taboga, a través de la respectiva Oficina de Registro y Control Presupuestario, velará por 
el registro oportuno, exacto y correcto de los documentos de afectación presupuestaria. 
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principalmente para que el compromiso corresponda a la naturaleza del gasto, que se haya 
obtenido la autorización del nivel pertinente y que exista la disponibilidad presupuestaria 
para cubrirlo. 

ARTÍCULO 22_ REDISTRIBUCIÓN DE LAS ASIGNACIONES MENSUALES FI Munir.inin - -- - - - - - - - --- - --- -- - - --- - - - - - - - - -- -- - -- - - - -- - - - - - --- ----- - - - - --- - - -- --- --- -- --.- - -

podrá solicitar redistribuciones de las asignaciones mensuales al Ministerio de Economía y 
Finanzas, que las evaluará y comunicará al solicitante cuando proceda. La evaluación y 
comunicación se harán electrónicamente y se enviarán a la Administración Municipal para 
su conocimiento . 

....... ,,....,," ""'" ... ""'ª'. " .......... ,, ...................................... ,..,,.;... •• 1 - ----'- --•---=-· 
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para el nivel directivo de la Administración Pública quedará consignada conforme a la 
estructura de puestos aprobada para el Municipio de Taboga. Con excepción del Alcalde 
del Distrito y de los Representantes de Corregimientos. Ningún funcionario podrá recibir en 
concepto de sueldo, gastos de representación o cualquiera otra remuneración una suma 
mayor que la asignada por ley para el cargo que desempeña. 

ARTÍCULO 24. PAGO DE VACACIONES. Solo se pagarán las vacaciones a funcionarios 
activos cuando se haga uso del tiempo, y a los ex funcionarios, con cargo a créditos 
reconocidos, cuando la partida esté consignada en el presupuesto de la respectiva 
institución. La entidad se responsabiliza de consignar en el presupuesto las cifras 
rP.m 1P.rirl~~ n~r~ ~tP.nrlP.r P.~tP. n::inn 1 n~ f1 mr.inn::irin~ m IP. h::i\/::in ::ir.11m11l::irln m~~ rlP. rln~ 
·--.---··--- ..--·- ._.. .. -··---· ---- 1-v-· --- ·-··-·-··--··-- -.-- ··-.1-·· ---···--·--- ···-- -- ---
meses de vacaciones deberán hacer uso del excedente en forma programada. 

PARÁGRAFO. Se exceptúa el caso de los funcionarios activos con periodos 
constitucionales o legales que sean nombrados y reelectos en sus cargos, quienes tendrán 
derecho a cobrar en efectivo las vacaciones correspondientes a periodos anteriores al que 
desempeñan, cuando exista la partida presupuestaria asignada en el Presupuesto. 

ARTÍCULO 25. ESCALA SALARIAL Y LÍMITE DE REMUNERACIÓN. La escala salarial 
para el nivel directivo de la Administración Municipal queda consignada conforme a la 
estructura de puestos aprobada en el Presupuesto Municipal. 

---!-... - -- ---· ··-·-···· -- - ·----- ..... - ---- . ··--- -- . - ---- - --Al'( l l~ULU ;tt>. t"KUHlt:Sl~IUN Ut: l:Jl:K~l:K UN ~AK\:iiU AN 1 t::> UI: LA 1 UMA Ut: 

POSESIÓN. Ninguna persona entrará a ejercer cargo público de carácter permanente, 
probatorio o transitorio, sin que antes hubiera tomado posesión del cargo, previa 
autorización del nombramiento mediante el decreto o resuelto de personal correspondiente, 
y solo tendrá vigencia fiscal con posterioridad a la fecha de la toma de posesión. Si un 
funcionario pasa a ocupar otro cargo público o recibe un ajuste salarial, recibirá la nueva 
remuneración desde la fecha de toma de posesión y en ningún caso tendrá efecto 
retroactivo, salvo casos amparados en leyes especiales. 

ARTÍCULO 27. EJERCICIO DE UN CARGO LABORAL INTERINO DENTRO DEL 
••••••• ,...."'"' "'· ·----- . ·- --- .:..J- ... -·'· ..... ·=-- -- ___ ........ _ :-.a.- ... :-----·- -- ... ____ , ___ -- . ·-
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cargo con estatus de licencia, se devengará el salario de ese cargo, solamente en el periodo 
de la licencia. La acción de nombramiento para ese reemplazo debe indicar la Fecha de 
inicio y término del periodo que dure la interinidad. 

ARTÍCULO 28_ ACCIONES DE PERSONAL Las acciones de persona! relativas a 
nombramientos, destituciones, ajustes salariales y ascensos emitidos por las instituciones 
del Gobierno Central se remitirán al Ministerio de Economía y Finanzas para su revisión 
presupuestaria, que las remitirá posteriormente al presidente de la República para su 
consideración y aprobación. Las acciones de personal de las instituciones del Sector 
Descentralizado se remitirán a! Ministerio de Econom!a y Finanzas para su verificación y 
registro presupuestario. 

Todas las acciones de personal relativas a nombramientos, destituciones, ajustes salariales 
y ascensos que integran al municipio deben ser remitidas al Tesorero Municipal para su 
revisión presupuestaria. El presupuesto relativo a Servicios Personales se formulará con 
base en la estructura de puestos existentes en el Municipio. 

ARTÍCULO 29. PROHIBICIÓN DE NOMBRAR PERSONAL INTERINO. No se podrá 
nombrar personal con carácter interino cuando el titular del cargo se encuentre en uso de 
vacaciones o de licencia con derecho a sueldo, con excepción de los casos de funcionarios -· .. ·-- _ _...: ... :_. _ _.__ __ ... ,,:.._ ... -•--=------- -1: ... _ _... ____ ... _ --- ·- ~. ·--=.:..- _._ ----.:=:.----
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aprendizaje y de asistencia médica de las instituciones de educación y salud, 
respectivamente. 

 
ARTÍCULO 30. HONORARIOS. Sólo podrá imputarse a la partida de honorarios, la 
remuneración por contratos con personas naturales, nacionales o extranjeras, por 
servicios especiales prestados como profesionales independientes. Se podrá cargar a 
dicha partida la contratación de funcionarios del Municipio de Taboga. 
 
ARTÍCULO 31.  GASTOS DE REPRESENTACIÓN. Sólo tendrán derecho a Gastos de 
Representación, los funcionarios que ocupen como titulares de: Presidente del Consejo 
Municipal, Vicepresidente del Concejo, Alcalde, Tesorero y aquellos cargos que, por Ley, 
tengan derecho, siempre que en el presupuesto se prevea la correspondiente partida. 
 
Los Gastos de Representación se pagarán a los funcionarios, mientras desempeñen sus 
respectivos cargos. 
 
Se aprueba el desglose de los Gastos de Representación fijos de los Honorables 
Concejales, Alcaldesa y Tesorera, para la vigencia fiscal 2023, de conformidad con el 
siguiente Cuadro: 
 
CÓDIGO  DETALLE / GASTOS DE REPRESENTACIÓN MONTO 

MENSUAL 
 
 

PRESUPUESTO 
ANUAL VIGENCIA 

2023 

 DEPARTAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL  
030 PRESIDENTE DEL CONCEJO  B/.1,300.00 
030 VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO B/.1,100.00 
 DEPARTAMENTO ALCALDÍA  
030 ALCALDESA B/. 1,500.00 
 DEPARTAMENTO DE TESORERÍA   
030 TESORERA B/.    450.00 

 
 
ARTÍCULO 32. VIÁTICOS EN EL INTERIOR DEL PAÍS. Cuando se viaje en Misión 
Oficial, dentro del territorio nacional, se reconocerán viáticos por concepto de alimentación 
y hospedaje de la siguiente manera: 
 
 
 
Otros funcionarios.  Desayuno B/. 8.00 Diario 

B/.100.00 Almuerzo B/.10.00 
Cena B/.12.00 
Hospedaje B/.70.00 

 
 
PARÁGRAFO: En caso de que la misión oficial deba cumplirse en el lugar de trabajo, 
fuera de las horas laborables, podrá reconocerse el Gasto de Alimentación (desayuno y/o 
Cena). Adicionalmente se reconocerá Gasto de Alimentación (Almuerzo), cuando la 
misión oficial, deba cumplirse, fuera del lugar del trabajo. Estos pagos se harán de la 
siguiente manera: 
 

DESAYUNO  B/.8.00 
ALMUERZO  B/.10.00 
CENA B/.12.00 

 
 
ARTÍCULO 33. VIÁTICOS EN EL EXTERIOR DEL PAÍS. Cuando se viaje en misión 
Oficial fuera del territorio Nacional, se reconocerán los viáticos, que para tales efectos 
tiene establecido, la Ley de Presupuesto de la Nación, de conformidad con la titularidad 
del cargo, conforme a la función que desarrolla en el Municipio.  Los viáticos serán los 
siguientes: 
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Para: 
Presidente del Concejo, Alcalde. 

Destino Monto Diario 
Europa, .L!'.s!a, . .ll..fr!ca y Ocean!a B/.600.00 
Estados Unidos, Canadá, Argentina, Brasil y Chile B/.500.00 
México, Centroamérica, el Caribe v el resto de América Latina 8/.400.00 

Para otros funcionarios. 

Destino Monto Diario 
Europa, Asia, Africa y Oceanía B/.500.00 
Estados Unidos, Canadá, Argentina, Brasil y Chile B/.400.00 
México, Centroamérica, el Caribe y el resto de América Latina B/.300.00 

ARTÍCULO 34. INDEMNIZACIÓN ORDENADA POR LOS TRIBUNALES. Las sentencias 
de los Tribunales que ordenen indemnizaciones son de obligatorio cumplimiento para el 
Municipio. Para cumplir con esta obligación, la respectiva dependencia del Municipio podrá 
solicitar una transferencia de partida o un crédito adicional para cubrir, tal erogación, sino 
a...111-..i--- __ ¡_ ..... _,...¡,;..,... ....._ ....... --- l""li.rl"llt.1"'11.,,:;.-¡.¡.- r"-11-. .... ,.,,..... f1•u .... ¡""'"""'""'"¡_,,,,...¡,... ... -- ,........,, U""'" ........ __ '°',...¡..:..,,... _ ... 
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más de un ejercicio fiscal, las partidas correspondientes, deberán consignarse anualmente 
en el presupuesto, hasta su cancelación. 

ARTÍCULO 35. SUBVENCIONES Y AUXILIO. El Alcalde autorizará los Gastos en concepto 
de donativos a personas naturales, tanto en forma de patrocinios, auxilios o ayudas 
concretas, como también a organizaciones privadas sin fines de lucro, que fomenten 
actividades y funciones de interés social, educativo y deportivo; así como otras 
organizaciones que desarrollan fines y objetivos similares. 

CAPÍTULO IV 
EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES MUNICIPALES 

ARTÍCULO 36. INVERSIONES MUNICIPALES POR CONTRATO. Las inversiones 
municipales se podrán realizar por contratos. Para este propósito las unidades ejecutoras 
.... ,...,.s,.,;..,..,. ""'""''r"'.a.-r "'"'"" ,.......,, .. ,.""...,,f....,.,.,..,,,"',...'""" 1,...- irt"'"1il"'i,.... .... "'"' .i:-¡.,.......,..."'"' .... ,..¡,, ..... ,.1 ......... ...._,.. ....... 1-. ,..._ .... .i;,...,...,..¡.A, .... 
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de los correspondientes, pliegos, planos, especificaciones y cronogramas de trabajo que 
servirán para la realización del acto público y demás trámites pertinentes, con base a la Ley 
vigente. 

ARTÍCULO 37. ANTICIPO Y PAGO A CONTRATISTA. No serán autorizados pagos sin la 
presentación de las cuentas debidamente avaladas por las autoridades municipales y 
examinadas por la Contraloría General de la República, sobre Obras efectivamente 
realizadas o sobre sus avances. Cuando la ejecución del contrato o de la obra, requiera de 
desembolsos anticipados, el pliego de cargos y especificaciones de acto público, así lo hará 
constar, al igual que el respectivo contrato de ejecución de obra, con indicación del requisito 
de constitución de la fianza de anticipo, que deberá ser por el 100% del valor anticipado. 

ARTÍCULO 38. INVERSIONES MUL TIANUALES. Cuando la ejecución de un proyecto de 
inversión, se extienda por varios años, se deberá asignar en cada presupuesto, el monto 
que se ejecutará en cada vigencia fiscal. 

ADTÍl"l 11 n 'JO l"l"\l"\Dnla.IAl"lña.1 ne 1 A e 1e1"111"1ñ.a.1 ne 1a.n1ec~1na.1e~ e1 u .... ;"; .. ;,.. 
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de Taboga por conducto de la Unidad de Planificación, Desarrollo y Presupuesto, queda 
debidamente facultado para coordinar la ejecución y evaluación de todas las inversiones 
contenidas en el actual presupuesto, incluyendo el Programa de Inversión de 
Descentralización y el de Inversión en las Juntas Comunales. 

CAPÍTULO V 
PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN 
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ARTÍCULO 40. PLAN ANUAL DE OBRAS. Las modificaciones al Plan Anual de 
Inversiones plurianual 2019-2024 se realizará con base a los procedimientos establecidos 
en la Ley 37 del 2009, modificada por la Ley 66 del 2015. 
 
ARTÍCULO 41. TRANSFERENCIA DE IMPUESTO DEL BIEN INMUEBLE. Los montos 
asignados en razón de la transferencia del impuesto del bien inmueble por el Ministerio de 
Economía y Finanzas al Municipio de Taboga se incorporarán al presupuesto de rentas y 
gastos, como ingresos corrientes, determinando que hasta el veinticinco (25%) por ciento 
de la asignación, será destinado a gasto de funcionamiento y administración municipal. 
 
Los Montos adicionales que reciba el Municipio de Taboga en concepto del impuesto de 
inmuebles, ingresarán como créditos adicionales y se utilizarán para complementar las 
partidas de los proyectos contemplados en el Plan Anual de Obras e Inversión. 
 
ARTÍCULO 42. PLURIANUALIDAD. El Plan Anual de Obras e Inversión se ejecutará, 
cumpliendo con la Programación Financiera Anual, previendo la continuidad de los 
proyectos aprobados en el pasado en el pasado período fiscal, así como el de la presente 
vigencia, asegurando la reserva presupuestaria y financiera en los presupuestos 
siguientes. 
 
Los proyectos Plurianuales son aquellos que, por su naturaleza, requieren ser 
desarrollados en etapas o con vigencia contractual en más de un período fiscal. 
 
ARTÍCULO 43. UNIDADES DE EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO. El Alcalde establecerá 
las Unidades Administrativas necesarias, para la ejecución, seguimiento y evaluación del 
Plan Anual de Obras e Inversión, según los procedimientos y Manuales, que para tal caso 
apruebe el Órgano Ejecutivo. 

 
 
 

CAPÍTULO VI 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 

 
ARTÍCULO 44. TRASLADO DE PARTIDAS.  El traslado de partida es la transferencia de 
recursos en las partidas del Presupuesto, con saldo disponible de fondos o sin utilizar, a 
otras que se hayan quedado con saldos insuficientes o que no tengan asignación 
presupuestaria. Los traslados de partidas serán tramitados como tales a partir del 1 de 
febrero al 15 de noviembre de cada año. Las dependencias municipales presentarán las 
solicitudes a la Secretaría General para su debida autorización. 
 
Los traslados de partidas podrán realizarse en cualquier mes del año en el caso de obras 
e inversiones y gastos para la atención de servicios sociales. 
 
ARTÍCULO 45. CRÉDITOS ADICIONALES. Los créditos adicionales son aquellos que 
aumentan el monto del Presupuesto Municipal y se dividen en dos clases: extraordinarios 
y suplementarios. Los extraordinarios son los que se aprueban con el fin de atender 
causas imprevistas y urgentes, así como los gastos que demanden la creación de un 
servicio y/o proyecto no previsto en el Presupuesto. Los suplementarios son los 
destinados a proveer la insuficiencia en las partidas existentes en el Presupuesto.  
 
ARTÍCULO 46. VIABILIDAD DE LOS CRÉDITOS ADICIONALES. Los créditos 
adicionales serán viables cuando exista un superávit o excedente real comparado contra 
el Presupuesto de Ingresos, cuando exista un ingreso que no haya sido incluido en el 
Presupuesto o cuando se cree uno nuevo. Dichas solicitudes de créditos adicionales se 
tramitarán de acuerdo con los niveles de ejecución de los programas, las actividades y los 
proyectos demostrados por las entidades solicitantes.  
 
ARTÍCULO 47. PLAZOS PARA LOS CRÉDITOS ADICIONALES. Los créditos 
adicionales que se generen en las dependencias municipales se solicitarán al Alcalde, 
acompañados de una justificación que permita a la Unidad Administrativa de Planificación 
Desarrollo y Presupuesto realizar un análisis evaluativo de su viabilidad. El Alcalde a su 
vez, podrá presentar las solicitudes respectivas entre el 1° de febrero al 30 de octubre del 
año de la vigencia del presupuesto ante el consejo municipal, y estas serán remitidas a la 
respectiva Comisión de Hacienda hasta el 15 de octubre, a fin de ser votadas por ésta. 
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PÁRRAFO. El Consejo Municipal a solicitud expresa del Alcalde del Distrito, está facultado 
para considerar créditos adicionales, fuera de los períodos estipulados en este artículo, al 
cual se le deberá dar el trámite correspondiente. 
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Administrativas del Municipio de Taboga, presentarán las solicitudes de créditos adicionales 
al Alcalde y al Planificador donde se elaborará el Proyecto de Acuerdo que, junto con la 
opinión favorable del Alcalde y el informe sobre la viabilidad financiera y conveniencia de la 
Contraloría General de la República, podrá ser enviado por el Alcalde para la aprobación 
del concejo. La Contraloría General de la República, deberá pronunciarse por escrito en un 
plazo no mayor de quince días hábiles, contados desde la fecha en que se reciba la 
documentación enviada por el planificador. 

ARTÍCULO 49. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA ENTRE UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. Las modificaciones al presupuesto municipal se podrán realizar por 
medio de la reducción del monto de una o más deoendencias_ con el orooósito de 

• , • 1 

incrementar la asignación de una u otras, mediante el procedimiento de traslado de 
partidas. 

CAPÍTULO VII 
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ARTÍCULO 50. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Seguimiento es verificar si la ejecución 
del Presupuesto se está realizando de acuerdo con los planes, programas, proyectos y 
decisiones, así como identificar problemas y solucionarlos. Evaluación es verificar si los 
resultados obtenidos y logros alcanzados han sido oportunos y a costos razonables, y 

ARTÍCULO 51. PROCEDIMIENTO. La Unidad Administrativa de Planificación, Desarrollo 
y Presupuesto realizará el seguimiento y la evaluación de los programas, actividades y 
proyectos incluidos en el Presupuesto del Municipio, para asegurar que su avance físico, 
presupuestario y financiero corresponda a lo previsto. 

PARAGRAFO. La Unidad de Planificación, Desarrollo y Presupuesto, dará seguimiento a 
la ejecución financiera del municipio, y adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar 
el equilibrio financiero. 

ARTÍCULO 52. SEGUIMIENTO DE INVERSIONES DEL MUNICIPIO. La Unidad de 
Planificación Desarrollo y Presupuesto, conocerá de los problemas o situaciones de orden 
técnico, legal, financiero y/o gestión que impidan la normal ejecución de los programas y 
proyectos de inversiones municipales con el propósito de dictar expeditamente, las medidas 
correctivas pertinentes en el diseño e instrumentación del sistema de seguimiento y 
evaluación. 

ARTÍCULO 53. AUTORIZACIÓN PARA ACTOS PÚBLICOS. Para los efectos de 
administración y ejecución del presupuesto de inversiones, el Alcalde queda autorizado 
para realizar las contrataciones y demás actos públicos, correspondientes, cumpliendo con 
los procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones Públicas. 
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Presupuesto remitirá al resto de las dependencias municipales, dentro de los primeros diez 
días de cada mes, un informe de la ejecución presupuestaria y los detalles respectivos, 
especialmente el informe referente a los ingresos, inversiones y logros programáticos a fin 
de que valoren y envíen sus comentarios en cinco días hábiles. 

Con base a io antefiof ia Unidad de Pianificaciún pfeseniafá ai Aicaide y a ia ConhaiofÍa 
General de la República, un informe trimestral analítico consolidado sobre la ejecución del 
presupuesto. La ejecución presupuestaria de los gastos deberá reflejar los compromisos 
registrados en la contabilidad presupuestaria a la fecha de la presentación del informe, 
ajustando los contingentes que se hayan comprometido. 

CAPITULO VIII 
CIERRE Y LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
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ARTÍCULO 55. CIERRE PRESUPUESTARIO. Cierre es la finalización de la vigencia 
presupuestaria anual después de la cual no se registra recaudación de ingresos ni se realiza 
compromiso de gastos con cargo al Presupuesto clausurado. El cierre se realizará el 31 de 
diciembre de cada año. 

ARTiCULO 56. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA. Liquidación es el conocimiento de los 
resultados de la ejecución presupuestaria de la situación financiera del Sector Público. La 
tiquidación det Presupuesto de la vigencia comente se reatizará hasta el 30 de abrtl del año 
posterior. 

ARTÍCULO 57. RESPONSABILIDAD DE LA LIQUIDACIÓN. Corresponde a la Unidad de 
Planificación, Desarrollo y Presupuesto en coordinación con la Contraloría General de la 
República, realizar la liquidación del Presupuesto Municipal, con base a los informes 
presentados por las dependencias del municipio y a la información presentada por la Unidad 
de Contabilidad. 

ARTÍCULO 58. RESERVA DE CAJA. Con el propósito de facilitar el cierre del presupuesto, 
las dependencias del municipio y las entidades subsidiadas, según sea el caso, podrán 
solicitar ante tesorería municipal, la reserva de caja para cumplir con los compromisos 
legalmente adquiridos que se encuentren en proceso de trámite. Esta dependencia deberá 
certificar la disponibilidad financiera para tramitar la solicitud ante la Contraloría General de 
La República para aquellos compromisos, que deberán pagarse a partir del mes de enero 
del 2023. 

ARTÍCULO 59. SALDO EN CAJA Y BANCO LIBRE. El saldo en caja y banco libre es la 
disponibilidad fmanciera de recursos menos las reservas de caja autorizadas por el 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

ARTÍCULO 60. USO DEL SALDO EN CAJA Y BANCO DISPONIBLE. El uso del saldo en 
caja y banco disponible de la vigencia corriente deberá incorporarse mediante crédito 
adicional al Presupuesto, siempre que no esté presupuestado por la entidad. El saldo en 
caja y banco de vigencias anteriores no se considera ingreso corriente y su uso podrá ser 
autorizado por el Ministerio de Economía y Finanzas previa evaluación de su incidencia en 
el Balance Fiscal. Para tal fin, se tomarán en cuenta los niveles de ejecución de las 
entidades que conforman el Sector Público No Financiero. 

ARTICULO 61. SALDOS BANCARIOS DISPONIBLES NO DEVENGADOS. Si al final del 
ejercicio fiscal el municipio mantiene saldos bancarios disponibles no devenoados. deberían 
reintegrarlos a la cuenta Única del tesoro, a más tardar el último día hábil del mes de abril, 
En caso de que no se cumpla con esta disposición, el Ministerio de Economía y Finanzas 
ordenará mediante nota al Banco Nacional de Panamá y/o la Caja de Ahorros, según sea 
el caso, el reintegro de estos recursos a la Cuenta Única del Tesoro. 

CAPÍTULO IX 

ARTÍCULO 62. USO DE PARTIDAS ENTRE PROGRAMAS. La Unidad de Planificación 
queda facultada para usar todas las partidas del presente Presupuesto con flexibilidad entre 
los diferentes programas de inversión y funcionamiento de acuerdo con necesidad 
operativa, funcional y de ejecución del Municipio de Taboga. 

ARTÍCULO 63. RECUPERACiÓN DE CUENTAS MOROSOAS. La Tesorería Municipal, 
La Unidad de Planificación, trabajarán armónicamente en el desarrollo de las acciones de 
recuperación de las cuentas morosas. 
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CAPÍTULO X 
DISPOSICIONES FINAl::ES 

ARTÍCULO 64. TRANSITORIO. El presupuesto de la actual vigencia en su momento, se 
adecuarán a las modific.aciones que surjan en ocasión de las reformas del Régimen 
Impositivo Municipal en lo relativo a las rentas y Gastos. 

ARTÍCULO 65. VIGENCIA. Este Acuerdo empezará a regir a partir del 1 de enero del 2023. 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito de Taboga, a los veinticinco 
(25) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

~~I'-.... H.J.í~o M - '.,?~ 
PRESIDENT * 

' C0NcEJ0 MUNICPAL DEL DISTRITO.DE TABOGA 
FIEL COPIA DE SU ORIGINAi. 

.. ·-/AJ {).~ ¡e/~ 
NIL~GA DE MORENO 

* SECRETARIA DEL CONCEJO 

~ 

A DE PANAMÁ, 
E NOVIEMBRE DE 2022 
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AVISOS 

 
AVISO DE TRASPASO. Por medio del cual queremos anunciar que el 
CENTRO TURÍSTICO VILLA COLOMBIA, ubicado en la provincia de 
Herrera, distrito de Pesé, corregimiento de EL PEDREGOSO, cuyo número 
de aviso de operaciones 6-59-447-2008-129951, cambia de representante legal, 
que anteriormente era el señor MANUEL OCTAVIO TREJOS CENTELLA, 
con cédula de identidad personal No. 6-59-447, con residencia en la calle 3ra. 
Sur Chitré, casa que hace esquina, al nuevo representante legal que será JOSÉ 
ÁNGEL GARCÍA CAICEDO, con cédula de identidad personal No. 6-722-
1806, con residencia en calle Manuel María Correa 5ta casa a mano derecha. L. 
1772755. Primera publicación. 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
-· GOBIERNO NACIONAL - 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO N°079-2022 

B stmito R.reicrario &starciacbr de la llrecx:lál A:triristrativa Aajcral de Qx:lé 

HACE SABER: 

Q..e MARLON OSCAR PEREZ GONZALEZ nacionalidad, PANAMEÑA de sexo MASCULINO 
estacbcivil SOL TERO rrayor deedad001 rúrerode identidad J:X3rsaial 2·727 ·139, 001 residercia 
en CERRO ZUELA corrajniento COCLE dstrito de PENONOME prOJircia de COCLE; 001 
~oo INDEPENDIENTE ha ooidtad:> la aql.da:Doo de lJ1 terrero OOldío nacional lbcacb en 
la prOJircia de COCLE, dstrito de PENONOME corrajniento de COCLE llgll" CERRO ZUELA 
dentro de loo sig..Jientes lirmroo: 

NORTE: RIO COCLE DEL SUR 20.00M SUR: CALLE DE ASFALTO DE 30.00M HACIA 

LAS GUABAS HACIA OTROS LOTES ESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ANGEL 

MARIA BETANCOURTH OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR DARIO ORLANDO 
BETANCOURTH 

B exp3Cientellevael rúrerode identificaciérl: 2·347-2020 del _j_de SEPTIEMBRE del afu2020 

Para efecto:; legales, el presente edcto se fijará IXX' qjnce (15) días hililes en la Orecx:iérl Fftjoral y en la 
AlcaldíaoOJrregchaoC'ac;adeJusticiaQmnitariadePazde RIO GRANDE- CAÑAVERAL­
COCLÉ se pjjicará ID" tres (3) días ccrseruli\,O; en un ¡:aiódoo de ciraia::iál rmoral, y lJ1 (1) día en 
la <keta Oicial; p:1ra q.ie cualqjer i:asaia q.ie sienta q.ie la sdicitt.d de aqLdcación le afecte, ~ 
aru-ciar ante la J\NA.11 su q)OOciál a la rrisrra, hasta qjnce (15) <fas hábles desp.Jés de efectuacB la últirm 
pjjicaciérl. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo:; 100, 131y133delal..ey37de 19$2. 

202-116182309

EDICTOS
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AUTORIDAD NACIONAL DE 
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ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO No. 095-22 

EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACION Y 
REGULARIZACION DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ, 

HACE SABER QUE: 

OJe JOSE CEDEÑO FLORES de sexo MASCULINO naciooalidad PANAMEÑA estacb civil SOLTERO 

rrayor de ooad pJrtac:b' (a) de la ced.Ja Nº 2-78-715 , cm residercia en CRISTO REY OJrrajniento 

CABECERA Dstrito de PENONOME cm ~ál EVENTUAL han sdicitacb a la Drecciéo l\Bciooal de 

litulooón y Peg..darizaciéo mrlante sdicitt.d l'f 2-1191-00 seg.'.in paro aprd::acb Nº 25-01-4679 a título 

aierooo oo un lcte de terrero ootdío, Ol1 Lra s..perficie total de OHAS+0.347.97M2 Lbcada en la localidad 

de CRISTO REY c.orrajniento CABECERA Dstrito oo PENONOME A'OJincia de COCLÉ, 

Corrprendcm dentro oo les sig..iientes lindercs: 

NORTE SERVIDUMBRE DE 3.00M A OTROS LOTES 

SUR: KVRA PEREZ 

ESTE: IMELDA L. PUGA CUETO 

OESTE: SERVIDUMBRE DE 3.00M A INT. CALLE lra. A OTROS LOTES 

Para les efectes legales, se fija el presente e::icto en I~ visi~e de la Dreroál l\Bciooal de litulooón y 
R:g.Jlarizaciéo de "Tierra en la PrCNincia de Coclé y en la Casa oo Justicia ID' Jueces de Paz de PENONOME 
- EL coco C,q::ia del nisrro se rara pljicar en el étgaro de p.ijicidad corresµ:irdente tal roro lo adena 
el Míaio 100 del 05c:i~ .Agario. 

Este e::icto terdrá i.ra vigercia de 15 días a plrtir de su últirra pljicaciérl. 

DADO EN LA CIUDAD DE PENONOMÉ, HOY 22 DE AGOSTO 2022 

LICDA. NITZIA NU EZ 
DIRECTORA REGIONAL 
ANATI - COCLE 

202-116854721
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REGION Nº 7 CHEPO. 

EDICTO Nº-8-7-077-2022 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras. 

HACE CONSTAR: 

Que el Señor (a) DIDIMO ISABEL RODRIGUEZ CORTEZ, VARON PANAMEÑO 
CON CEDULA DE IDENTIDAD PERSOMAL N°7-107-410. 

Vecino (a) CALOBRE PIEDRA corregimiento de EL LLANO Distrito CHEPO 
Provincia de PANAMA, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras mediante solicitud NºS-7-324-1997, del 3 de OCTUBRE de 1997 
según plano A probado NºSOS-04-20047 Del 20 De FEBRERO DEL 2009, la 
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra adjudicable con una 
superficie de 42HAS+0,763.09M2, Globo de terreno que será solitado en compra 
al ministerio de desarrollo agropecuario. 

El terreno está ubicado en la localidad de CALOBRE ABAJO Corregimiento EL 
LLANO Distrito de CHEPO Provincia de PANAMA, comprendida dentro de los 
siguientes linderos: 

NORTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: NOEL MECHA, QUEBRADA SIN NOMBRE. 

SUR: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: BREDIO CRUZ. 

ESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: DEY ANIRA CRUZ. 

OESTE: SERVIDUMBRE DE ACCESO 10.00, HACIA CAMINO PRINCIPAL DE CALOBRE, RfO 
CALOBRE PIEDRA 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del 
Distrito de CHEPO, o casa de la justicia de EL LLANO, copia del mismo se le entregará al interesado 
para que los haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el 
artículo 108 del Código Agrario . Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la 
última publicación. 

Dado en CHEPO a los 20 días del mes de octubre de 2022. 

202-118760231
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